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Propósito de este documento
El propósito de esta guía es presentar orientaciones 

para mejorar la aplicación de medidas de salud pú-

blica no farmacológicas durante la respuesta a la 

COVID-19, así como la adherencia a dichas medidas 

por parte de los grupos de población en situación de 

vulnerabilidad. Para ello, es necesario identificar los 

principales obstáculos a la aplicación de las medidas, 

lo que nos permite determinar los grupos y territorios 

más afectados en las diferentes fases de la pandemia. 

Con este objetivo, y desde un marco de equidad, dere-

chos humanos y diversidad, se recomiendan políticas, 

estrategias e intervenciones que acompañan la apli-

cación y flexibilización de las medidas, de modo que 

nadie quede atrás.

Destinatarios
Esta guía va dirigida a los responsables de la toma de 

decisiones, a los equipos técnicos y a los ejecutores de 

políticas a nivel de los gobiernos centrales y locales. Las 

recomendaciones deben adaptarse al contexto de cada 

país, territorio y comunidad. 

Metodología
La presente guía se elaboró a partir de un marco analí-

tico diseñado por un panel de expertos compuesto por 

profesionales de la OPS. Este marco analítico permitió 

identificar obstáculos y efectos no deseados asociados 

a la aplicación de las medidas preventivas, los grupos en 

situación de vulnerabilidad afectados por dichos obstá-

culos y efectos, y las estrategias para abordarlas. 
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El diseño del marco analítico se fundamentó en la bús-

queda de información en centros y plataformas como 

EvidenceAID, Epistemonikos, LILACS, Cochrane, la Co-

laboración Campbell, McMaster Health Forum, Oxford 

CEBM, ePPICENTRE, organismos del sistema de las Na-

ciones Unidas, bancos de desarrollo (Banco Interameri-

cano de Desarrollo y Banco Mundial), bases de la OPS y 

la OMS, así como redes de especialistas y documentos 

de los países. 

Además, el Centro Latinoamericano y del Caribe de In-

formación en Ciencias de la Salud (BIREME) llevó a cabo 

una búsqueda en la Biblioteca Virtual en Salud, EMBASE 

y en PUBMED, a partir de palabras clave relacionadas 

con los temas identificados previamente por el panel 

de expertos. En consulta con el grupo de expertos se 

desarrolló una taxonomía para ordenar la información 

publicada regularmente en una biblioteca virtual crea-

da con la herramienta Zotero. 

Dicha colección se actualiza semanalmente e incluía 

1304 referencias bibliográficas a la fecha de publicación 

de esta guía. El conjunto de artículos, informes y datos 

fue revisado y sistematizado con base en la taxonomía 

mencionada para extraer los obstáculos y efectos aso-

ciados a la aplicación de las medidas, así como posibles 

estrategias para abordarlas. Cabe destacar que las re-

comendaciones y estrategias de aplicación elaboradas 

provienen en 48% de recomendaciones de la OPS y la 

OMS, 40% de otros organismos de las Naciones Unidas, 

7% de artículos publicados y 3% de informes de países. 

El valor de esta guía reside en la síntesis del conjunto 

de información procedente de diferentes fuentes, así 

como de su vinculación con cada medida de salud pú-

blica no farmacológica, lo que facilita su comprensión. 

Sin embargo, es necesario destacar que la generación 

de evidencia sobre la COVID-19 aún está en desarrollo, 

por lo que gran parte de la información disponible has-

ta la fecha proviene de estudios de casos, estudios ob-

servacionales, encuestas y modelos predictivos. 

Véase en el siguiente enlace las fuentes de información 

utilizadas para definir los obstáculos, los efectos no 

deseados, los grupos en situación de vulnerabilidad y 

las estrategias de aplicación: https://www.zotero.org/

groups/2488689/covid_y_grupos_vulnerables. 
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Resumen
La pandemia de COVID-19 no solo ha puesto en eviden-

cia las grandes desigualdades e inequidades que existen 

en la Región de las Américas, sino que las ha profundiza-

do. Los países de la Región aplicaron medidas de salud 

pública no farmacológicas, incluidas el confinamien-

to domiciliario y el cierre de escuelas y negocios, entre 

otras, para responder a la pandemia. Sin embargo, para 

que las medidas sean efectivas es necesario que toda la 

población pueda adherirse a ellas. 

La aplicación exitosa y sostenida de las medidas está 

directamente relacionada con las condiciones sociales, 

económicas y culturales de los diferentes grupos de 

población y territorios. La pandemia ha demostrado 

que la vulnerabilidad va más allá de las características 

individuales y biológicas y que es determinada por el 

contexto social, económico, y político. Los trabajadores 

y trabajadoras informales, los migrantes, las personas 

que viven en hacinamiento, entre otros, han resultado 

especialmente vulnerables durante la pandemia. Los 

mecanismos de distribución de poder han generado 

un conjunto de inequidades asociadas a la clase social, 

raza, género, nivel de ingresos y ubicación geográfica. 

Por ejemplo, los asentamientos informales, donde la 

población migrante enfrentaba condiciones adversas 

de precariedad y exclusión anteriores a la pandemia, se 

han visto especialmente afectados por factores como el 

empleo informal, la ausencia de protección social y un 

acceso limitado a los servicios de salud.

Es fundamental crear las condiciones adecuadas para 

garantizar el cumplimiento de las medidas de salud pú-
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blica. Esto supone eliminar las limitaciones u obstácu-

los que han surgido durante su aplicación (por ejemplo, 

facilitar el acceso y la disponibilidad de agua y jabón 

para el lavado de manos). Al mismo tiempo, es necesa-

rio abordar los efectos y consecuencias no deseados de 

la aplicación de dichas medidas, ya sean sociales, eco-

nómicos o de salud (por ejemplo, ampliar la protección 

social para trabajadores informales y para aquellos que 

han perdido sus ingresos). 

El propósito del documento es ofrecer orientaciones 

para mejorar la aplicación de medidas de salud pública 

no farmacológicas durante la pandemia de COVID-19, 

así como la adherencia a dichas medidas en grupos de 

población y territorios en situación de vulnerabilidad. El 

documento está dirigido a los responsables de la toma 

de decisiones, a los equipos técnicos y a los ejecutores de 

las políticas a nivel de los gobiernos centrales y locales. 

Se han identificado obstáculos y efectos no deseados 

de las siguientes medidas de salud pública no farma-

cológicas: cuarentena individual de casos detectados y 

sus contactos; confinamiento domiciliario; cierre de lu-

gares de trabajo no esenciales y de negocios; cierre de 

escuelas; aislamiento de espacios cerrados como asilos 

y cárceles; limitación de aglomeraciones y eventos ma-

sivos; restricción del transporte; higiene de manos; la 

gestión territorial de las medidas de salud pública, y la 

continuidad de los servicios y la protección de los tra-

bajadores y trabajadoras esenciales.

También se plantean recomendaciones transversales, 

necesarias para complementar la aplicación de cada 

una de las medidas de salud pública. Estas están vin-

culadas con la comunicación de riesgo, la participación 

social y comunitaria, los derechos humanos y el moni-

toreo y la evaluación.

Las recomendaciones y estrategias propuestas facilitan 

la adaptación de las medidas para su aplicación en las 

diferentes fases de la pandemia, siempre desde una 

perspectiva intersectorial que aborda los determinan-

tes sociales de la salud y la equidad. La aplicación de 

políticas sociales inclusivas permitirá limitar los obstá-

culos y mitigar los efectos no deseados de las medidas 

de salud pública que afectan de manera desigual según 

las condiciones de vida y de trabajo de la población 

destinataria. Además, es esencial que los gobiernos lo-

cales y los líderes comunitarios asuman un papel activo 

en la toma de decisiones, la aplicación y la adaptación 

de las medidas al contexto.

Esta guía fue elaborada por un panel de expertos mul-

tidisciplinario de la Organización Panamericana de la 

Salud (OPS). El valor de esta guía reside en la integra-

ción del conjunto de información procedente de las 

recomendaciones de la OPS y la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), los organismos de las Naciones Uni-

das, y de publicaciones e informes de los países, y su 

vinculación con cada medida de salud pública no far-

macológica. Sin embargo, es necesario destacar que la 

generación de evidencia sobre la COVID-19 aún está en 

desarrollo y se requiere investigación de calidad para 

abordar las brechas en el conocimiento. 
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1. Antecedentes 

1 Para obtener más información al respecto, véase el apartado sobre la metodología de elaboración de este documento.

Desde inicios del 2020, el mundo atraviesa una crisis de 

salud, social y económica sin precedentes debido a la 

pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, causante 

de la enfermedad COVID-19 (1, 2). En todo el mundo, 

la respuesta a la pandemia ha requerido la aplicación 

de medidas de salud pública que han tenido un im-

pacto mayor sobre ciertos grupos sociales y territorios, 

poniendo de relieve las desigualdades sociales, econó-

micas y de salud ya existentes (3). Por los efectos de la 

pandemia en la región, la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) proyecta una caída 

de 9,1% del producto interno bruto (PIB). Se estima que 

esta caída elevará la tasa de desempleo hasta 13,5% en 

2020, y que la tasa de pobreza aumentará siete puntos 

porcentuales hasta alcanzar 37,3% (231 millones de 

personas en total). Mientras, la extrema pobreza sufre 

un aumento proyectado hasta 15,5%, lo que llegaría 

a afectar a un total de 96 millones de personas en la 

región (4, 5). La CEPAL proyecta incrementos del coe-

ficiente de Gini de entre 1,1% y 7,8% (6), lo cual repre-

senta una amplificación de las desigualdades (7, 8) y su 

correspondiente impacto en los resultados de salud (9).

Este documento se centra en las medidas de salud públi-

ca no farmacológicas, concretamente en el aislamiento o 

cuarentena individual, confinamiento domiciliario, cierre 

de escuelas, cierre de lugares de trabajo, restricciones 

del transporte público, control de los centros cerrados 

de larga estadía voluntaria o centros del ámbito judicial, 

control de aglomeraciones, e higiene de manos.

Su objetivo es identificar las limitaciones u obstáculos 

que se han enfrentado a la hora de aplicar las medi-

das, así como los efectos no deseados de dichas medi-

das, incluidos efectos sociales, económicos y de salud 

(directos o indirectos). En esta guía no se incluyen los 

obstáculos asociados específicamente al acceso a los 

servicios de salud, testeo o trazabilidad, sino aquellos 

surgidos desde la aplicación de las medidas de salud 

pública no farmacológicas y para las cuales se han noti-

ficado efectos sobre la continuidad de la atención des-

de los servicios de salud (10, 11). 

Un panel de expertos provenientes de diversos progra-

mas de la OPS fue el encargado de identificar los obs-

táculos y efectos no deseados de las medidas de salud 

pública. Para ello, se utilizó una matriz de preguntas 

clave formuladas a partir de una evaluación teórica (12, 

13). Esta primera valoración por expertos fue contrasta-

da con diferentes guías y recomendaciones publicadas 

por la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) y otros or-

ganismos internacionales, con revisiones sistemáticas 

de la literatura relacionada con los temas de interés 

asociados a COVID-19, y con los estudios y editoriales 

disponibles, informes de países y noticias.1 En la figura 

1 se presenta una síntesis de las preguntas y el marco 

utilizados para la evaluación y sistematización de los 

obstáculos y efectos no deseados identificados. 
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Este esquema evidencia que ciertas medidas no farma-

cológicas presentan efectos no deseados, y no necesa-

riamente obstáculos a su aplicación, como es el caso del 

cierre de escuelas. En cambio, otras presentan tanto difi-

cultades de aplicación como efectos no deseados; este 

es el caso de las medidas de confinamiento. Además, se 

produce interacción y refuerzo positivo entre muchas 

de las medidas, al tiempo que algunas de ellas adquie-

ren mayor relevancia con el paso del tiempo o según 

el momento de la pandemia, resultando en un sistema 

dinámico y complejo. La identificación de obstáculos y 

efectos no deseados permitió determinar qué grupos de 

población podrían estar enfrentando estos problemas y 

por tanto encontrarse en una situación de especial vul-

nerabilidad a la pandemia.

Los tres elementos identificados en la figura 1 (obstá-

culos, efectos no deseados y grupos en situación de 

vulnerabilidad) tienen una importancia central a la 

hora de aplicar las medidas de salud pública no farma-

cológicas de acuerdo con los contextos locales, lo cual 

es esencial para garantizar que las medidas sean facti-

bles, aceptables y sostenibles (14, 15). Además, estos 

elementos desempeñan un papel central a la hora de 

levantar las medidas o flexibilizarlas, por lo que deben 

tomarse en consideración. Su análisis siempre debe 

responder a las condiciones de transmisión de la CO-

VID-19 y la capacidad de respuesta de los servicios de 

salud, entre otros.

Figura 1. Marco de estudio de los obstáculos, efectos no deseados y grupos de población en 
situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19

¿Cuáles son las condiciones que 
limitan la aplicación de las medidas 
de salud pública no farmacológicas 
o el acceso a ellas?

¿Qué grupos de población o 
territorios experimentan 
barreras de acceso o 
problemas para aplicar las 
medidas preventivas?

¿Qué grupos de población o 
territorios sufren los efectos 
adversos de las medidas?

¿Cuáles con los efectos 
no deseados o adversos 
asociados a las medidas 
aplicadas?

Efectos
no deseados

o adversos

Medidas
de salud públicas 

no farmacológicas

Obstáculos
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2. Aplicación de medidas de salud pública 
no farmacológicas: obstáculos y efectos no 
deseados

2 Se analizaron los desplazamientos de los habitantes de la Región Metropolitana usando datos estadísticos e información del uso de infraestructura de 
telecomunicaciones desglosados por zona censal.

La efectividad de las intervenciones en salud pública 

depende no solo de la intervención misma sino tam-

bién de la modalidad y los niveles de aplicación alcan-

zados por dichas intervenciones (16). En este sentido, 

los procesos de adaptación de las medidas juegan un 

papel fundamental, tomando en consideración los di-

versos contextos y necesidades presentes en la pobla-

ción (17, 18), así como las consecuencias sociales y eco-

nómicas de una determinada medida sobre los grupos 

en situación de vulnerabilidad (19-21). 

La OMS ha señalado la necesidad de equilibrar las me-

didas de salud pública con las condiciones y factores de 

riesgo que afectan a las comunidades destinatarias, for-

taleciendo las estructuras y sistemas locales a través de la 

participación de la comunidad (3). Los gobiernos tienen 

la responsabilidad de actuar para controlar los riesgos 

de la COVID-19 y de mitigar los efectos no deseados de 

las medidas tomadas (22). Este planteamiento reconoce 

que las medidas de salud pública no pueden ejecutarse 

con la misma facilidad en todas las comunidades, incluso 

cuando son de obligado cumplimiento. No toda la pobla-

ción puede cumplir con la misma facilidad las medidas 

de distanciamiento físico, como el llamado voluntario de 

“Quédate en casa” o el lavado de manos frecuente, incluso 

cuando la medida es obligatoria. 

Por ejemplo, en Jamaica se han notificado dificultades 

en más de 40 comunidades en el área metropolitana de 

Kingston a la hora de aplicar el distanciamiento físico 

y el lavado de manos. En estas comunidades abundan 

los asentamientos informales que carecen de agua y 

saneamiento básico, con niveles elevados de hacina-

miento. Como resultado, y por la dificultad de ejecutar 

las medidas de salud pública adoptadas, constituyeron 

los lugares de mayor riesgo para la transmisión de la 

COVID-19 (23, 24).

En Chile se evidenció disparidad en el nivel de cumpli-

miento de las medidas de reducción de la movilidad que 

siguieron al cierre de escuelas y la implantación de cua-

rentenas territoriales.2 Dicha disparidad se correspondía 

con diferentes niveles de ingresos, de tal manera que, 

mientras que las comunas de ingresos altos muestran 

importantes reducciones en la movilidad, incluso en los 

periodos no obligatorios, las reducciones de movilidad 

en las comunas de menores ingresos son bastante más 

bajas, incluso en aquellos periodos con cuarentena obli-

gatoria. Algunas de ellas no superan 20-30% de reduc-

ción de movilidad en los periodos obligatorios (25). 

Los autores concluyen que la movilidad de los ciudada-

nos está fuertemente ligada a factores socioeconómicos, 

por lo que la efectividad de las medidas de reducción de 

movilidad depende en gran parte del diseño y la aplica-

ción de políticas públicas complementarias que faciliten 

el cumplimiento de las medidas. Esta disparidad en el ni-

vel de reducción de la movilidad se explicaría por la exis-
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tencia de una gran mayoría de trabajadores3 que no pue-

de quedarse en casa porque implicaría perder el ingreso 

diario. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) se-

ñala que solo 23% de los trabajadores puede realizar su 

trabajo de manera remota y, por ende, dar continuidad a 

sus actividades laborales (26). 

Al mismo tiempo, existen grupos que requieren conside-

raciones especiales. Por ejemplo, muchas personas con 

discapacidad dependen de sus cuidadores para la vida 

diaria, ya sea en instalaciones de vivienda asistida, hoga-

res grupales o dentro de sus propios hogares. Esto hace 

prácticamente imposible aplicar las prácticas de distan-

ciamiento fisico en dichos grupos, sobre todos en los de 

menores ingresos (27, 28). El Banco Mundial estima que 

20% de las personas más pobres del mundo tienen al-

gún tipo de discapacidad y tienden a ser consideradas 

las más desfavorecidas en sus propias comunidades (29).

Otro grupo que requiere especial consideración son 

las comunidades indígenas. Es fundamental tener en 

cuenta los patrones socioculturales, laborales, de mo-

vilidad y de vivienda de estas comunidades, junto a sus 

diversas formas de conceptualizar la salud y enferme-

dad, para no obstaculizar la aplicación de las medidas y 

aumentar su riesgo de exposición (30). 

Por ejemplo, algunas comunidades indígenas de la Re-

gión, como el pueblo mixe en México (31), han sido rea-

cias a cumplir las cuarentenas territoriales por la impor-

tancia de los movimientos nacionales y transnacionales 

en sus prácticas culturales. 

3 En este documento, el término trabajadores se emplea para referirse al colectivo de los trabajadores y las trabajadoras. Se ha optado por el uso de un término 
inclusivo con el objeto de facilitar la lectura.

4 La expresión economía informal hace referencia al conjunto de actividades económicas desarrolladas por los trabajadores y por las unidades económicas, 
incluyendo empleo y sectores informales que, tanto en la legislación como en la práctica, operan de forma ajena a los sistemas formales. Incluye a los 
asalariados sin protección social u otros acuerdos formales en empresas del sector informal y formal, a los trabajadores por cuenta propia como los 
vendedores ambulantes, a los trabajadores domésticos remunerados y trabajadores familiares, entre otros. Fuente: Organización Internacional del Trabajo. 
Observatorio de la OIT: El COVID-19 y el mundo del trabajo. Segunda edición. Estimaciones actualizadas y análisis. Ginebra: OIT; 2020. Se encuentra en https://
www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---dcomm/documents/briefingnote/wcms_740981.pdf.

5 La OIM define la migración como el movimiento de personas fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea a través de una frontera internacional o dentro 
de un país. Fuente: Organización Internacional para las Migraciones. Términos fundamentales sobre migración. Ginebra: OIM; s. f. Se encuentra en https://
www.iom.int/es/terminos-fundamentales-sobre-migracion.

Por otra parte, la ausencia de información en las lenguas 

de los pueblos indígenas ha limitado la aplicación y el 

cumplimiento de las medidas de distanciamiento social 

en las comunidades mapuches rurales en Chile (32). En 

las comunidades inuit de Canadá y Estados Unidos, que 

conviven en grupos donde se comparten comida y ac-

tividades en espacios comunitarios, el distanciamiento 

fisico ha resultado difícil de cumplir (33, 34).

También cabe destacar que, en el curso de la pandemia, 

han surgido nuevos grupos de población vulnerables 

debido a la pérdida del empleo. Estas nuevas condi-

ciones de vulnerabilidad son el resultado del cierre de 

empresas, limitaciones de funcionamiento de escuelas 

y actividades culturales, o el cese de actividad laboral 

de trabajadores por cuenta propia y trabajadores de la 

economía informal (35, 36).4

Una parte importante de los trabajadores migrantes5 

de todo el mundo se encuentra en la primera línea de la 

pandemia de COVID-19, ya que realizan trabajos esen-

ciales, generalmente mal pagados, como cuidadores, 

limpiadores o trabajadores de lavandería, lo que conlle-

va un alto riesgo de exposición al virus. Muchos de ellos 

tienen un estatus migratorio irregular o trabajan de 

manera informal, especialmente en el caso de las mu-

jeres presentes en el servicio doméstico, con contratos 

inseguros y sin licencia remunerada ni la posibilidad de 

trabajar desde casa (37). La situación de estas mujeres 

conlleva un riesgo mucho mayor de abuso y explota-

ción, particularmente para aquellas que no pueden re-

gresar a sus hogares debido a las prohibiciones de viaje 
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y controles fronterizos que las dejan varadas, lejos de 

sus hogares (38). Además, dada la recesión económica 

causada por la COVID-19, los trabajadores migrantes 

están enviando menos remesas, exacerbando aún más 

la vulnerabilidad de las familias que dependen de estos 

ingresos (39, 40). 

Estos breves ejemplos reflejan la importancia de las ca-

racterísticas culturales, económicas y políticas del lugar 

donde vive y trabaja la población, y revelan un escena-

rio donde las condiciones de aplicación de medidas de 

salud pública son desiguales y la protección frente a la 

transmisión y el impacto de la COVID-19 depende de los 

niveles de ingresos, de protección social, del empleo, la 

etnia y el género, entre otros. Estos factores determinan 

en gran medida el nivel de dificultad de ciertos grupos 

o territorios para acceder, aplicar, adherir y sostener 

las medidas de salud pública recomendadas. 

Este conjunto de contextos, condiciones y entornos es-

tán asociados con los determinantes sociales de la sa-

lud (DSS),6 que constituyen a su vez los mecanismos de 

6 Por determinantes sociales se entienden aquellos del ámbito estructural de la sociedad que guardan relación con los contextos políticos, sociales y 
económicos, así como aquellos referentes a las condiciones de vida y trabajo cotidianas. Desde esta perspectiva, el enfoque se aproxima al concepto de la 
determinación social de la salud, considerando la distribución de poder en la sociedad y a nivel global como el eje central de generación de las inequidades 
sociales y de salud.

exclusión e inequidad en el acceso a las intervenciones 

de salud pública y a los servicios de atención de salud 

(41, 42). A pesar de su importancia, los DSS no han teni-

do suficiente peso en el diseño y la aplicación de las in-

tervenciones. El resultado es que en muchas ocasiones 

la concepción de vulnerabilidad en el contexto de la 

pandemia se ha limitado a aquellas personas con múl-

tiples comorbilidades asociadas a la gravedad y morta-

lidad por la COVID-19. 

Este enfoque presenta el riesgo inherente de ignorar 

o no considerar de manera adecuada las dimensiones 

sociales y económicas, lo que puede aumentar la ex-

posición al virus, así como los niveles de morbilidad y 

mortalidad asociados a la COVID-19 y a otros proble-

mas de salud (43, 44). Por lo tanto, es necesario iden-

tificar y definir las condiciones que hacen que ciertos 

grupos y territorios sean más vulnerables en el con-

texto de la COVID-19 para tomarlas en consideración 

a la hora de aplicar las medidas de salud públicas no 

farmacológicas.  
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3. Precisar la carga adicional de 
vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19
Diversos organismos, entre ellos la OPS y la CEPAL, han 

señalado la importancia de considerar medidas adicio-

nales para proteger a poblaciones especiales y grupos 

en situación de vulnerabilidad (14, 45). Para ello es ne-

cesario identificar qué grupos de población y territorios 

están en situación de vulnerabilidad. 

La vulnerabilidad es un concepto clave para comprender 

el riesgo y los resultados esperados en situaciones de de-

sastres y peligros tales como la pandemia de COVID-19. 

Se han descrito numerosos mecanismos de vulnerabili-

dad, así como diversas perspectivas en su uso y aplica-

ción, y esta también puede definirse desde un punto de 

vista operacional o acorde al objetivo de su uso (46-48). 

El riesgo, como término técnico, se define a menudo como 

un valor neutral. Sin embargo, la vulnerabilidad se define 

en función del contexto social, económico y político, por 

lo que refleja el patrón de estratificación social (49).

Partiendo de estas definiciones, se ha elaborado una 

aproximación al “concepto de vulnerabilidad” en el 

marco de la pandemia y específicamente en el contexto 

de la aplicación de medidas de salud pública. Esta de-

finición busca enfatizar aquellas condiciones sociales 

que generan y perpetúan situaciones de vulnerabilidad 

en la población. Es el resultado de la identificación de 

los obstáculos y efectos no deseados que experimenta 

la población a la hora de adoptar y cumplir las medidas 

de salud pública, la cual ha permitido identificar a los 

grupos afectados (50). Este concepto conduce a una 

mejor comprensión de los mecanismos que generan y 

amplían las inequidades y la exclusión social en el mar-

co de la pandemia. La definición de un grupo vulnera-

ble en el contexto de la COVID-19 y de la aplicación de 

medidas de salud pública no farmacológicas para en-

frentar la pandemia es la siguiente:

Aquel grupo de población o territorio con condiciones 

sociales de exclusión e inequidad previa a la pandemia y 

agravadas por ella. Esta situación no solo presenta obstá-

culos o limitaciones para la aplicación de las medidas de 

salud pública necesarias, lo que se traduce en un mayor 

riesgo de exposición y contagio, sino que las propias me-

didas producen efectos no deseados con un impacto en 

la salud y la calidad de vida. Se suma a lo anterior el he-

cho de que ciertos subgrupos en situación de vulnerabi-

lidad presentan además comorbilidades que aumentan 

la gravedad y mortalidad de la COVID 19. 

En este marco, es necesario que en cada país y locali-

dad se haga una revisión de los grupos y territorios en 

situación de vulnerabilidad, ya que la irrupción de la 
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pandemia ha revelado que ciertos grupos, tales como los 

trabajadores y trabajadoras que laboran en la economía 

informal, no son priorizados habitualmente. Además, ha 

agudizado situaciones de exclusión o discriminación ya 

existentes entre la población migrante y sus familias, la 

población indígena y afrodescendiente, entre otras.

El conjunto de obstáculos y efectos no deseados de las 

medidas de salud pública han sido sistematizados y 

agrupados en el presente documento bajo el concepto 

carga de vulnerabilidad. A continuación, se presentan 

los componentes de la carga de vulnerabilidad y su ex-

presión en la región con base en la información dispo-

nible a la fecha. 

a) Vulnerabilidad asociada a la profundización de las in-

equidades y las condiciones sociales adversas pre-

existentes, con efectos negativos sobre las condicio-

nes socioeconómicas, la calidad de vida y la salud

Las inequidades preexistentes, tanto sociales como de 

salud, son generadas y reproducidas en las sociedades 

a partir de la distribución desigual de recursos y poder, 

lo que se traduce en un acceso limitado a condiciones 

materiales adecuadas; ausencia o limitación en el ejer-

cicio de derechos; trayectorias de vida con experiencias 

de exclusión y discriminación, y un escaso grado de 

incidencia política. Esta situación expone a estos gru-

pos a condiciones de mayor adversidad al tiempo que 

produce una menor capacidad de respuesta (51, 52), 

resultando en una mayor prevalencia y gravedad de la 

COVID-19 (53, 54).

Una de las condiciones estructurales de las inequidades 

en la Región, y cuyo impacto se ha profundizado duran-

te la pandemia, son los aspectos vinculados a la calidad 

del empleo y el acceso a la protección social. La falta 

de protección social para ciertos grupos de población 

que participan en la economía informal y cuyas condi-

ciones de trabajo suelen ser precarias se ha traducido 

en obstáculos para el cumplimiento de ciertas medidas, 

así como un gran impacto en la economía de los ho-

gares. Una alta prevalencia de trabajo informal afecta 

negativamente el bienestar de la población e impide el 

crecimiento inclusivo (4). 

La mayoría de los trabajadores precarios e informales 

realizan tareas manuales en sectores notablemente 

más afectados por la suspensión de actividades a con-

secuencia de la pandemia como el comercio minorista, 

restaurantes, hoteles, servicios, manufactura, transpor-

te, agricultura, construcción y servicio doméstico (55). 

En promedio, la informalidad laboral en la Región al-

canza a 54% de la población económicamente activa 

(aproximadamente 325 millones de personas), en su 

mayoría mujeres (56). 

Entre los trabajadores informales, 65,8% no tienen ac-

ceso a sistemas de protección social, ni a programas de 

asistencia social. Además, cerca de la mitad de los tra-

bajadores informales que viven en condiciones de po-

breza no se benefician de los programas de asistencia 

social tradicionales, como las transferencias de efectivo 

y las pensiones de solidaridad (no contributivas). Esto 

supone una vuelta a la pobreza agravada por la pande-

mia para una parte importante de esta población (57). 

Las condiciones de empleo se transforman en obstácu-

los para el cumplimiento de las cuarentenas y la petición 

de quedarse en casa, puesto que muchas personas de-

ben salir a buscar el ingreso diario. Esta situación es aún 

más crítica para los trabajadores y trabajadoras migran-

tes, cuyo acceso a los servicios de salud se ve limitado y 

quienes viven situaciones de mayor discriminación, en el 

clima ya existente de incertidumbre y miedo.

Orientaciones para la aplicación de medidas de salud pública no farmacológicas en grupos de población en situación de vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19



13

Recuadro 1. Informalidad y precariedad del empleo: obstáculos para la aplicación de 
medidas entre las trabajadoras de casa particular

Los trabajadores de casa particular, en su mayoría mujeres (80%) y muchas de ellas migrantes, representan 

una parte significativa de la fuerza laboral informal y se encuentran entre los grupos de trabajadores más 

vulnerables. La pandemia de COVID-19 ha impactado de forma significativa a este grupo, y se calcula que en 

la región 73% de ellas han quedado sin empleo. Las organizaciones de trabajadoras domésticas de República 

Dominica expresan que las trabajadoras temen infectarse sin tener la posibilidad de hacerse un examen 

médico. La prueba para la COVID-19 en República Dominicana tiene un costo de US$ 86, lo que corresponde 

aproximadamente a la mitad del salario mensual de un trabajador doméstico. Además, muestran su 

preocupación por los problemas financieros ya que no tienen suficiente dinero para comprar comida, y 

no pueden salir a trabajar ni buscar un nuevo trabajo, ya que muchos empleadores no quieren que los 

trabajadores domésticos entren a sus casas. Si bien existe un programa gubernamental llamado Quédate en 

casa que suplementa los ingresos de estas trabajadoras, se calcula que solamente el 40% de las trabajadoras 

domésticas de República Dominicana lo han recibido.

Nota: La Unión Nacional Fenamutra Trabajadoras del Hogar (UNFETRAH) representa a 1.200 trabajadoras del hogar en República 
Dominicana, incluidas las trabajadoras del hogar migrantes haitianas. 

Fuentes: 1 Organización Internacional del Trabajo. El trabajo en tiempos de pandemia: Desafíos frente a la enfermedad por coronavirus 
(COVID 19). Ginebra: OIT; 2020. Se encuentra en https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/
presentation/wcms_745583.pdf. 

2 Organización Internacional del Trabajo COVID-19 shows why domestic workers need same rights 
and protection as others. Ginebra: OIT; 2020. Se encuentra en https://iloblog.org/2020/06/16/
covid-19-shows-why-domestic-workers-need-same-rights-and-protection-as-others/.

3 King T, Hewitt B, Crammond B, Sutherland G, Maheen H, Kavanagh A. Reordering Gender Systems: Can COVID-19 Lead to Improved 
Gender Equality and Health? Tha lancet; 396(10244): 80-81; 2020. Se encuentra en https://doi.org/10.1016/S0140-6736(20)31418-5. 

En este marco de inequidades estructurales, otro grupo 

invisibilizado y con altos niveles de exclusión y estigma-

tización social son las personas encarceladas. Este gru-

po se encuentra en centros cerrados con un alto riesgo 

de exposición y transmisión.

Las cárceles de distintos países concentran la pobla-

ción más vulnerable de cada región, castigando sobre 

todo la pobreza, raza y en ciertas zonas, la condición 

de migrante, entre otros (58-60). En las cárceles existe 

una mayor probabilidad de encontrar personas con 

trastornos de salud mental (61-63) y un gran riesgo de 

contagio por enfermedades transmisibles como el VIH, 

la hepatitis B y C, la influenza y la tuberculosis (64). 

La OMS ha alertado a las autoridades de los distintos 

países sobre el hecho de que las cárceles y otros es-

pacios de detenciones presentan mayores riesgos 

de contagio en el contexto de una pandemia. Esto se 

debe al alto nivel de hacinamiento y a las limitaciones 

de acceso a agua, y a servicios de salud (65, 66). La si-

tuación es particularmente grave en América Latina, 

región donde el nivel de hacinamiento es superior a la 

media mundial, y con más presos que cupos. En junio 
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del 2020, más de 93.000 personas privadas de libertad 

habían sido contagiadas por COVID-19 en 88 países del 

mundo, con 1529 personas muertas por la pandemia 

en cárceles de 36 países (67, 68).

El miedo y la desinformación crecientes han generado 

tensión y estrés entre las personas privadas de libertad 

—especialmente entre aquellas que viven con sus hi-

jos en las cárceles—, lo cual ha aumentado significati-

vamente los niveles de violencia dentro de los penales. 

Como consecuencia, se han producido fugas, motines, 

riñas y muertes en cárceles de Argentina, Brasil, Bolivia 

(Estado Plurinacional de), Chile, Colombia, y Perú, entre 

otros (69-74). Es necesario prestar especial atención a 

los niños, niñas y jóvenes en conflicto con la ley, que a 

menudo han crecido en un entorno violento y corren 

mayor riesgo en este nuevo contexto (75).

b) Vulnerabilidad asociada a dificultades en la adop-

ción y cumplimiento de las medidas recomenda-

das, lo que da lugar a un mayor riesgo de exposi-

ción al virus SARS-CoV2 

El riesgo de exposición al virus no se distribuye de ma-

nera homogénea entre los diversos grupos de pobla-

ción y territorios. Ciertos grupos presentan un mayor 

riesgo, ya sea porque no pueden adoptar las medidas 

preventivas y de protección recomendadas de una ma-

nera adecuada o por sus actividades laborales y las con-

diciones de trabajo y vivienda (76). 

A esto se suman los efectos no deseados de las propias 

medidas, que aumentan el nivel de rechazo de las me-

didas y por ende el nivel de exposición. Por ejemplo, las 

medidas de confinamiento son difíciles de cumplir en 

condiciones de hacinamiento y ausencia de ingresos, y 

al prolongarse en el tiempo suponen restricciones eco-

nómicas graves para aquellos hogares con ausencia de 

protección, o ayuda social limitada, y un progresivo de-

terioro de la salud mental del grupo familiar. 

Medidas como lavarse las manos o evitar el contacto fí-

sico son difíciles de seguir para 20% de la población ur-

bana de América Latina y el Caribe, que vive en barrios 

o asentamientos informales, en viviendas inadecua-

das donde los servicios básicos no son accesibles (por 

ejemplo, sin acceso a agua potable) y, en promedio, 

hasta 3 personas comparten cada habitación (77). Ade-

más, los principales habitantes de estos asentamientos 

informales son de nivel socioeconómico bajo; entre 

ellos encontramos mujeres jefas de hogar (36), pobla-

ción migrante de otros países e incluso población que 

migra desde las zonas rurales a las ciudades del país, y 

que suele ser población indígena (78). Esta vulnerabili-

dad también se observa en muchos de los trabajadores 

esenciales, que deben movilizarse a través de las ciuda-

des a sus puestos de trabajo usando el transporte públi-

co, lo cual incrementa aún más el riesgo de exposición. 
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c) Vulnerabilidad asociada a los efectos no deseados 

de las propias medidas de salud públicas no farma-

cológicas, que generan problemas de salud no re-

lacionados con la COVID-19

La salud de la población también se ha visto impacta-

da por la propia lucha contra la pandemia, como resul-

tado de las situaciones de confinamiento, desempleo, 

ausencia de ingresos, incertidumbre económica, car-

ga adicional del cuidado, restricciones en el acceso a 

servicios de salud, y otros. Los efectos sobre la salud, 

tanto de corto, mediano y largo plazo, pueden incluir 

malnutrición por déficit de nutrientes y calidad de ali-

mentación insuficiente; ansiedad y depresión; agrava-

miento de patologías previas por el retraso o carencia 

de acceso a los servicios y procedimientos médicos 

oportunos o la falta de continuidad de controles y de 

cuidado, observándose un incremento en el consumo 

de alcohol y tabaco, entre otros. También se destaca 

el incremento de la violencia doméstica, que tiene un 

impacto directo sobre la salud de las familias, afectan-

do especialmente a mujeres, menores de edad y per-

sonas mayores. 

Recuadro 2. Trabajadores esenciales y mayor exposición a la COVID-19

Los trabajadores esenciales han presentado un alto índice de contagio. Los estudios en Estados Unidos 

de América señalan que los trabajadores de primera línea reciben salarios más bajos que el promedio y 

provienen desproporcionadamente de grupos desfavorecidos socioeconómicamente en comparación con la 

fuerza laboral general. Por ejemplo, los latinos representan poco menos de 40% de la fuerza laboral en todos 

los sectores industriales esenciales del estado de California. Esta cifra alcanza 80% en los trabajos agrícolas 

esenciales, 50% en el sector de la alimentación y casi 60% de los empleos en construcción. En California, 

en el mes de mayo más de 80% de los pacientes hospitalizados por COVID-19 eran latinos, muchos de ellos 

menores de 50 años y procedentes de diferentes profesiones: techadores, cocineros, conserjes, lavaplatos y 

conductores de reparto, entre otros. En la ciudad de Nueva York, en julio del 2020, 4.000 trabajadores habían 

dado positivo por COVID-19 y 131 empleados de transporte habían fallecido por causas relacionadas con el 

virus, la mayoría de ellos operadores de metros y autobuses de la ciudad. Desde el 15 de marzo del 2020, casi 

3800 empleados del transporte han dado positivo en la prueba de COVID-19.

Fuentes: 1 D Blau F, Koebe J, Meyerhofer PA. Essential and Frontline Workers in the COVID-19 Crisis. ECONOFACT; 2020. Se encuentra en 
https://econofact.org/essential-and-frontline-workers-in-the-covid-19-crisis.

2 Branson-Potts H, Reyes-Velarde A, Stiles M, Campa AJ. El precio de ser “esencial”: Los trabajadores de servicios latinos son los más 
afectados por el coronavirus. Los Angeles Times; 2020. Se encuentra en https://www.latimes.com/espanol/california/articulo/2020-05-18/
el-precio-de-ser-esencial-los-trabajadores-de-servicios-latinos-son-los-mas-afectados-por-el-coronavirus. 

3 Markowitz J, Goldbaum C. Transit Workers Were N.Y.C.’s Pandemic Lifeline. These 3 Paid a Price. The New York Times; 2020. Se encuentra 
en https://www.nytimes.com/interactive/2020/07/26/nyregion/nyc-covid-19-mta-transit-workers.html.
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La violencia tiene además consecuencias en la salud 

sexual y reproductiva, que causan infecciones de trans-

misión sexual, infección por el VIH o embarazos no pla-

nificados, por lo que la continuidad de los servicios de 

apoyo es fundamental. 

d) Vulnerabilidad asociada a los factores de riesgo y 

comorbilidades que agravan el cuadro clínico y la 

mortalidad por COVID-19

Aquellas personas con afecciones de salud subyacen-

tes, por ejemplo, enfermedades no transmisibles (ENT) 

tales como las enfermedades cardiovasculares, enfer-

medades respiratorias crónicas, la diabetes y el cáncer, 

tienen un mayor riesgo de presentar un cuadro clínico 

grave y mayor probabilidad de morir por COVID-19 

(79). Precisamente, la prevalencia de ENT es mayor en 

poblaciones en situación de mayor pobreza, lo que las 

hace más susceptibles de sufrir complicaciones por la 

COVID-19 (80). Junto a una mayor susceptibilidad, las 

personas de nivel socioeconómico bajo sufren mayores 

tasas de contagio, morbilidad y mortalidad por la CO-

VID-19 (42, 81).

Recuadro 3. Efectos amplificadores de las inequidades: violencia y abuso de las mujeres 
en el contexto de la COVID 19 

La violencia en el hogar produce resultados adversos para la salud, incluidos un mayor riesgo de 

enfermedades crónicas, depresión, trastorno de estrés postraumático, consumo de sustancias e incluso 

suicidios. Las tasas más altas de violencia de género, reflejadas en un notable aumento de las llamadas 

a líneas de ayuda, se producen en situaciones de desastres, crisis humanitaria o emergencia, como la 

pandemia. En Colombia, los informes de violencia doméstica durante el confinamiento aumentaron 

en 175% en comparación con el mismo período del año pasado. En México, las llamadas a las líneas de 

ayuda para violencia doméstica aumentaron en 60% en las primeras semanas de cierre. En República 

Dominicana, el servicio de violencia del Ministerio de Asuntos de la Mujer recibió 619 llamadas durante los 

primeros 25 días de cuarentena. Estos datos evidencian un aumento en el riesgo de violencia que puede 

aumentar dramáticamente si se prolonga el tiempo de cuarentena. En otros países el número de denuncias 

se ha reducido, lo que sugiere nuevas barreras de acceso para las supervivientes por la reorganización o 

limitaciones en la disponibilidad de servicios de salud y de protección.

Fuentes: 1 Organización Panamericana de la Salud. COVID-19 y violencia contra la mujer. Lo que el sector y el sistema de salud pueden 
hacer. Washington, D.C.: OPS; 2020. Se encuentra en https://iris.paho.org/bitstream/handle/10665.2/52034/OPSNMHMHCovid19200008_
spa.pdf?ua=1.

2 Anurudran A, Yared L, Comrie C, Harrison K, Burke T. Domestic violence amid COVID‐19. Int J Gynecol Obstet; 1-2; 2020. Se encuentra en 
https://obgyn.onlinelibrary.wiley.com/doi/full/10.1002/ijgo.13247.

3 Campbell AM. An increasing risk of family violence during the Covid-19 pandemic: Strengthening community collaborations to save 
lives. Forensic Science International: Reports 2020;2:100089. Se encuentra en https://www.ncbi.nlm.nih.gov/pmc/articles/PMC7152912/.

4 Plan International. Surge in violence against girls and women in Latin America and Caribbean. Woking: Plan International; 2020. Se 
encuentra en https://plan-international.org/news/2020-05-19-surge-violence-against-girls-and-women-latin-america-and-caribbean. 
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Al analizar los datos sobre pruebas positivas de CO-

VID-19, se observa una situación similar en la ciudad 

de Nueva York (Estados Unidos de América). Los datos 

desagregados por códigos postales (ZCTA7) muestran 

un gradiente socioeconómico vinculado a la tasa de 

pruebas positivas.8 Las tasas más altas se observaron en 

los residentes9 de las áreas más desfavorecidas y de ma-

yor pobreza, con mayores porcentajes de hacinamien-

to y con una mayor proporción de población residente 

afroamericana (19, 53). 

7 Zip code tabulation area (ZCTA)

8 Las áreas más desfavorecidas respecto a las más favorecidas, según el índice de concentración en los extremos (1603,6 por 100.000 habitantes en 
comparación con 1067,5 por 100.000, respectivamente); nivel de hacinamiento (1699,0 por cada 100.000 habitantes en comparación con 1219,4 por 100.000, 
respectivamente), y porcentaje de población afroamericana (1771,5 por 100.000 habitantes en comparación con 1248,6 por 100.000, respectivamente). La 
tasa más alta de pruebas positivas se observó en los residentes que viven en los dos condados más desfavorecidos; desagregada por categorías de pobreza 
según el código postal ZCTA (15%-19,9% de pobreza: 1553,0 por 100.000 habitantes; 20%-100% de pobreza: 1504,3 por 100.000 habitantes; 0%-4,9% de 
pobreza: 1046,7 por 100.000 habitantes).

9 No se refiere al estado migratorio sino al lugar de residencia habitual.

Finalmente, es necesario enfatizar la intersecciona-

lidad de las inequidades asociadas a la clase social, 

raza, género, nivel de ingresos y territorios, que en su 

conjunto configuran los mecanismos de distribución 

de poder y de generación de las desigualdades (82). 

Estos mecanismos sitúan a los diversos grupos y comu-

nidades en determinados estratos o posiciones en la 

sociedad, limitando su acceso a condiciones materiales 

satisfactorias y el ejercicio de sus derechos, producien-

do exclusión y discriminación, y limitando su grado de 

incidencia política (50, 83). Esta situación aumenta su 

Recuadro 4. Desigualdades: la COVID-19 en comunidades afroamericanas de Estados 
Unidos de América 

En Estados Unidos de América, las muertes por COVID-19 son desproporcionadamente altas entre los 

afroamericanos, en comparación con la población en general. En la ciudad de Washington D.C., los 

afroamericanos representan aproximadamente 47% de la población y corresponden a 76% de las muertes de 

la ciudad. Los grupos llamados minoritarios en los Estados Unidos de América ocupan en su mayoría trabajos 

esenciales en supermercados minoristas, transporte público, limpieza, o servicios de seguridad. Además, 

este grupo de población tiene una baja cobertura de seguro médico y un acceso limitado a los servicios 

de salud, incluido el muestreo para la detección de COVID-19. Respecto a sus condiciones de vivienda, las 

comunidades afroamericanas residen en su mayoría en áreas pobres caracterizadas por una alta densidad 

de viviendas, altas tasas de criminalidad y un acceso deficiente a alimentos saludables. Estas condiciones 

explican, en parte, las altas tasas de infección, mortalidad, y cuadros clínicos graves de COVID-19 en estos 

grupos, agravados por el racismo estructural del país.

Fuentes: 1 Yancy CW. COVID-19 and African Americans. JAMA; 323(19):1891-1892; 2020 Se encuentra en https://jamanetwork.com/
journals/jama/fullarticle/2764789.

2 Van Dorn A, Cooney RE, Sabin ML. COVID-19 exacerbating inequalities in the US. Lancet; 395(10232): P1243-P1244; 2020. Se encuentra 
en https://www.thelancet.com/journals/lancet/article/PIIS0140-6736(20)30893-X/fulltext.

3 Eligon J, Burch ADS. Questions of Bias in Covid-19 Treatment Add to the Mourning for Black Families. The New York Times; 2020. Se 
encuentra en https://www.nytimes.com/2020/05/10/us/coronavirus-african-americans-bias.html.

4 Egede LE, Walker RJ. Structural Racism, Social Risk Factors, and Covid-19: A Dangerous Convergence for Black Americans. New England 
Journal of Medicine;383:e77; 2020. Se encuentra en https://doi.org/10.1056/NEJMp2023616.
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nivel de exposición al tiempo que merma su capacidad 

de respuesta a situaciones adversas como la pandemia 

de la COVID-19. Por ejemplo, la interseccionalidad se 

expresa en los asentamientos informales, donde suele 

residir población migrante proveniente de otros países 

y de las ciudades, y donde existen condiciones adver-

sas de precariedad y exclusión previas a la pandemia. 

También se componen de población indígena, que a 

su vez presenta menor nivel educativo y suele ocupar 

empleos de la economía informal sin protección social 

y un acceso limitado a los servicios de salud. 

A modo de resumen, la figura 2 presenta un diagrama 

que busca sintetizar las dimensiones de la carga de vul-

nerabilidad en el marco de la COVID-19, así como las 

medidas de salud pública descritas.

La figura 2 refleja la complejidad de la respuesta a la 

pandemia y, sobre todo, destaca los desafíos que sur-

gen para estructurar un respuesta integrada e inter-

sectorial construida sobre la base de la equidad, y que 

enfrente los efectos de la pandemia a medio y largo 

plazo. Esta complejidad radica en parte en las múltiples 

condiciones de vulnerabilidad que han de abordarse 

de manera simultánea y a distintos niveles administra-

tivos y sectoriales. 

Figura 2. La triple carga adicional: grupos en situación de vulnerabilidad frente a la 
COVID-19

Inequidades estructurales
preexistentes:

Sociales Económicas y Políticas

Incremento de las inequidades
SOCIALES, ECONOMICAS Y POLITICAS

Mayores obstáculos
para aplicar las medidas

y menor grado de cumplimiento

Mayor magnitud
de los efectos no deseados

de las medidas y su consiguiente
impacto en la salud

Mayor prevalencia
de factores de riesgo

y comorbilidades
como ENT, obesidad

y otros

Aumento de cuadros clínicos graves
y de la mortalidad por COVID-19

Incremento del riesgo de exposición
a SARS-CoV2 por la di�cultad de cumplir
las medidas de salud pública recomendadas

Carga adicional de morbilidad y mortalidad ajenas
a la COVID-19 por efectos no deseados
de las propias medidas de salud publica
y su impacto adverso en la salud (directo e indirecto)

Fuente: Elaboración propia.
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4. Estrategias para abordar los obstáculos y 
efectos no deseados de las medidas de salud 
pública no farmacológicas 
Mientras no se disponga de vacunas o tratamientos 

efectivos para la COVID-19 (84, 85), será necesario man-

tener y mejorar las medidas de salud pública no farma-

cológicas de acuerdo con la situación de cada lugar, 

acompañándolas de políticas, estrategias y acciones 

que eliminen los obstáculos y que mitiguen los efectos 

no deseados asociados a su aplicación (86). 

Se ha elaborado y sistematizado un conjunto de reco-

mendaciones basadas en la evidencia e información 

disponible a la fecha. Dicha información procede de di-

versas fuentes (mencionadas en el capítulo pertinente al 

desarrollo de este documento), junto a los lineamientos 

y documentos técnicos de la OPS, la OMS y de otras or-

ganizaciones internacionales y nacionales, tomando en 

cuenta la experiencia acumulada en la Región. 
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Cabe considerar que gran parte de la evidencia sobre 

COVID-19 aún está en desarrollo, dado lo inédito de 

la pandemia. Por este motivo, se requerirá una mayor 

experiencia acumulada respecto a la aplicación de las 

medidas de salud pública para comprobar su efectivi-

dad. Las recomendaciones incluyen desde acciones in-

mediatas y puntuales hasta políticas públicas amplias 

que requieren un esfuerzo y compromiso político ma-

yor. Los principios en los que se basa este conjunto de 

recomendaciones son: 

1) equidad; 

2) derechos humanos; 

3) igualdad de género; 

4) pertinencia cultural; 

5) participación de la comunidad, e 

6) intersectorialidad.

La pandemia ha vuelto a poner en evidencia que los 

avances y resultados en salud dependen en gran me-

dida de políticas, estrategias y acciones que no están 

bajo el mandato directo de los ministerios de salud. Por 

este motivo, es necesario un abordaje intersectorial y 

participativo que involucre no solamente a los distintos 

sectores del gobierno y diferentes niveles administrati-

vos, sino también a las comunidades y la sociedad civil, 

así como al sector privado.

Es fundamental que los ministerios de salud asuman 

un rol de cabildeo y abogacía por la salud con los dis-

tintos sectores. Los sectores que deberían estar invo-

lucrados en la aplicación de medidas de salud pública 

son vivienda, seguridad y protección social, trabajo, 

seguridad, agua y saneamiento, agricultura, transpor-

te, educación, y sobre todo el sector económico, entre 

otros. Los servicios de salud también deben fomentar 

la acción intersectorial, siguiendo los principios de la 

atención primaria de salud (87). 

Los gobiernos locales juegan un papel fundamental 

en la respuesta a la pandemia (88); los líderes del ni-

vel territorial y sobre todo de las comunidades son los 

que mejor conocen las necesidades concretas para la 

aplicación de las medidas y pueden facilitar la identi-

ficación de obstáculos existentes para tener en cuenta 

durante su adaptación al contexto específico. Para for-

talecer la respuesta es esencial que se identifiquen, a ni-

vel del territorio, aquellos grupos de población, barrios 

y familias con mayor vulnerabilidad, para incluir a sus 

comunidades y las organizaciones de la sociedad civil 

en la adaptación de la respuesta (89-92). Desde el ámbi-

to local es posible identificar soluciones innovadoras y 

construir canales cercanos de comunicación, pero este 

enfoque sobre todo permite fortalecer la cohesión so-

cial y los lazos de solidaridad (93). 

En el cuadro 1 se presenta un mapa sinóptico de los prin-

cipales obstáculos y efectos no deseados de las medidas 

de salud pública no farmacológicas. Están organizados 

en 12 ámbitos o factores estructurales y para cada uno 

de ellos se señalan los posibles factores intermedios o 

vías, así como su relación con cada una de las medidas. 

No se incluyen factores asociados al acceso a servicios de 

salud, testeo ni trazabilidad, entre otros.
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Cuadro 1. Mapa sinóptico de los principales obstáculos y efectos no deseados  
de diversas medidas de salud pública no farmacológicas

Ámbitos o factores 
estructurales Factores intermedios (vías) 
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1. Condiciones materia-
les de habitabilidad, 
incluida la infraestruc-
tura de los barrios

- Ausencia de viviendas
- Hacinamiento en los hogares
- Prácticas colectivas de convivencia comunitaria
- Ausencia o abastecimiento irregular de agua.
- Espacios públicos limitados

2. Ingresos y empleo - Ausencia de ingresos 
- Ausencia de protección frente al desempleo 
- Imposibilidad de desplazarse para trabajar

3. Protección social - Ausencia de derechos sociales 
- Ausencia de derechos laborales
- Ausencia o debilidad del estado de bienestar

4. Educación  
y aprendizaje

- Altera el funcionamiento escolar y el aprendizaje
- Falta de experiencia y medios para métodos de apren-

dizaje no presenciales

5. Pertinencia cultural - Choque con los valores, tradiciones, símbolos, 
creencias y modos de comportamiento comunitarios y 
ancestrales

6. Riesgo psicosocial y 
entornos saludables

- Aislamiento social 
- Deterioro de las relaciones comunitarias
- Condiciones adversas para las conductas saludables
- Aumento de la incertidumbre

7. Inequidad de género y 
carga del cuidado

- Sobrecarga del cuidado 
- Sobrecarga de tareas domésticas
- Pérdida de autonomía de las mujeres

8. Provisión de servicios 
y suministros básicos

- Dificultad o imposibilidad de acceder a comercios de 
productos alimenticios y otros servicios 

- Dificultad a la hora de acceder a o comprar medica-
mentos

- Dificultad de acceso a servicios esenciales de protec-
ción para niños y niñas en riesgo de sufrir violencia, 
personas con discapacidad, etc.

9. Acceso y continuidad 
de la atención en 
salud

- Falta de continuidad de controles, reconocimientos 
médicos y atención de salud

- Falta de acceso a servicios de salud
- Postergación de consultas y necesidades en salud

10. Derechos humanos - Vulneración de derechos 
- Aumento de prácticas discriminatorias
- Violencia de género y contra niños y adolescentes

11. Participación social y 
trabajo intersectorial

- Falta de participación en la adaptación y aplicación de 
medidas

- Falta de coordinación entre sectores y actores locales

12. Comunicación - Ausencia de información dirigida a personas con disca-
pacidad 

- Falta de comprensión del idioma oficial 
- Falta de acceso regular y oportuno a los medios de 

comunicación 

Fuente: Elaboración propia.
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Al desglosar los obstáculos y efectos no deseados por 

ámbitos o factores estructurales se facilita la identifi-

cación de estrategias para abordarlos, así como de los 

posibles socios o actores clave con los que se debería 

trabajar. Esta información se describe en mayor detalle 

en el capítulo sobre las recomendaciones. Este enfo-

que también permite identificar las medidas de salud 

pública con mayores obstáculos para su aplicación, y 

por ende con menor cumplimiento, así como la infor-

mación que puede incorporarse en el diseño de su eje-

cución y sobre todo en la adaptación requerida para los 

diversos contextos y fases de la pandemia, sobre todo 

a nivel local. 

Por otra parte, también se señalan los posibles factores 

intermedios o vías por las cuales se manifiestan estos 

obstáculos y efectos no deseados. Estas deben ana-

lizarse en cada contexto específico, ya sea nacional, 

subnacional o local, de cara a formular actividades e in-

tervenciones específicas que permitan eliminar dichos 

problemas o bien mitigar sus efectos tanto durante su 

aplicación como tras su finalización.
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5. Recomendaciones y estrategias para responder 
a las necesidades de los grupos en situación de 
vulnerabilidad en el contexto de la COVID-19 

10 No se incluyen los servicios de salud, ya que este tema ha sido tratado en profundidad en otros documentos.

Partiendo del proceso de identificación de efectos no 

deseados y obstáculos en el contexto de la COVID-19, 

así como del conjunto de grupos de población y territo-

rios en situación de vulnerabilidad, se elaboró una serie 

de estrategias y recomendaciones para enfrentar situa-

ciones de inequidad. Estas recomendaciones ponen el 

foco sobre los grupos y territorios en situación de vul-

nerabilidad, y se corresponden con cada una de las me-

didas de salud pública no farmacológicas propuestas. 

En primer lugar, se presentan los obstáculos y efectos 

no deseados de las medidas de salud pública no farma-

cológicas incluidas en el presente documento, así como 

los grupos de población en situación de vulnerabilidad 

respecto a dichos problemas. 

Después se describen las principales recomendaciones 

y estrategias para abordar la adaptación y aplicación de 

las medidas (15), incluyendo posibles políticas y accio-

nes que eliminen los obstáculos y mitiguen los efectos 

no deseados.10

Las medidas de salud pública no farmacológicas selec-

cionadas son: 

a) Cuarentena individual de casos y contactos

b) Confinamiento domiciliario

c) Cierre de lugares de trabajo no esenciales y de 

negocios

d) Cierre de escuelas

e) Espacios cerrados (asilos, centros de cuarentena, 

centros penitenciarios, instituciones de larga esta-

día, albergues, etc.): E.1. Centros de larga estadía y 

E.2. Centros cerrados bajo mandato judicial

f) Limitación de aglomeraciones y eventos masivos 

(eventos culturales, deportivos, sociales, religiosos y 

políticos)

g) Restricción del transporte

h) Lavado de manos con agua y jabón

i) Gestión territorial de las medidas de salud pública 

j) Consideraciones especiales para la continuidad de 

los servicios esenciales (mercados y otros lugares de 

trabajo que proveen servicios esenciales)

Para ofrecer una visión lo más completa posible de las es-

trategias y acciones que han de aplicarse junto con cada 

medida de salud pública no farmacológica, algunas de las 

recomendaciones o estrategias se verán reiteradas, pues-

to que son necesarias para distintas medidas. 
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También se incluyen recomendaciones transversales 

que complementan cada una de las medidas de salud 

pública, tales como: 

1. Comunicación de riesgo

2. Participación social y comunitaria 

3. Derechos humanos

4. Monitoreo y evaluación 

Estrategias y recomendaciones para la 
aplicación de medidas de salud pública 
no farmacológicas 
Algunas de las recomendaciones de orden estructural 

son comunes para el conjunto de todas las medidas. Es-

tas políticas, programas y acciones son fundamentales 

para dar respuesta a la pandemia de COVID-19 y evitar 

que una pandemia futura alcance la magnitud de con-

secuencias económicas y sociales que estamos vivien-

do a partir de la COVID-19. A continuación se destacan 

cuatro de estas recomendaciones estructurales en los 

ámbitos de los derechos a la salud, a la protección so-

cial, al trabajo y al agua. 

1. Garantizar el acceso universal a la salud y la cober-

tura universal de salud para toda la población. Para 

ello es imprescindible aumentar la inversión pública 

en salud hasta alcanzar al menos 6% del PBI nacional 

y establecer como prioridad central la estrategia de 

atención primaria de la salud (4, 94, 95). 

2. Ampliar la protección social para el conjunto de la 

población. Para ello es necesario aumentar el nivel 

de cobertura de los programas existentes, conside-

rando sobre todo aquellos grupos en situación de 

vulnerabilidad (p. ej., trabajadores informales o mi-

grantes) (4, 6, 7, 8, 96, 97).

3. Aumentar y mejorar la cobertura de los seguros de 

desempleo de modo que cubran a la mayoría de la 

población trabajadora y sus familias (4, 6, 8, 96, 98).

4. Ampliar la red de distribución de agua, proveer 

agua gratuita para aquellos grupos que no pueden 

pagar las cuotas y facilitar sistemas de captación de 

agua de lluvia y otras tecnologías para ampliar el ac-

ceso a agua (99). Esto ha de hacerse garantizando 

un volumen mínimo diario de agua potable para 

todos los hogares en situación de vulnerabilidad no 

conectados a la red de abastecimiento (99).

A continuación, se presenta cada una de las medidas 

de salud pública no farmacológica con sus respectivos 

obstáculos, efectos no deseados y recomendaciones. 
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A. Cuarentena individual de casos y contactos

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Condiciones materiales de vivienda 

Existen limitaciones a la hora de realizar el aislamiento individual y cuarentena de los casos y sus contactos 
en aquellos hogares con un espacio reducido o hacinamiento11 junto con un acceso limitado al agua para 
el lavado de manos. Esta situación es especialmente grave en hogares habitados por personas de alto 
riesgo para la COVID-19. 

• Protección social 

La cuarentena a menudo se traduce en ausencia laboral (4), en muchos casos sin cobertura de licencia de 
reposo por enfermedad en los trabajadores formales o bien con licencia por algunos de los días o de remu-
neración parcial, lo que conduce a una pérdida de ingresos (35). En el caso de los trabajadores informales, 
estos carecen de cobertura de seguridad social y laboral, y por ende, del derecho a licencia médica (100).

• Pertinencia cultural 

Las medidas de aislamiento físico afectan a las prácticas culturales habituales de ciertas comunidades, 
en el caso de los pueblos indígenas, prácticas de carácter ancestral (101). Esto reduce el nivel de cumpli-
miento de las medidas.

• Acceso y continuidad de la atención de salud 

Los periodos de cuarentena se traducen en aislamiento social, lo cual puede agravar la situación de aque-
llas personas con trastornos mentales. A la vez, la continuidad de la atención para aquellas personas que 
requieren controles de salud regulares por una enfermedad crónica, un tratamiento en curso o una disca-
pacidad también puede verse afectada.

• Riesgo psicosocial

El aislamiento físico, el miedo y la incertidumbre producidos por la pandemia causan estrés y tensión en 
los casos, sus contactos y sus familias. 

• Derechos humanos

El miedo y la incertidumbre producidos por la pandemia pueden generar exclusión y discriminación de 
las personas contagiadas y sus contactos estrechos por parte de sus comunidades, pudiendo llevar a la 
vulneración de derechos de dichas personas.

Los grupos de población que 
podrían verse más afectados 
son aquellos en situación de vi-
vienda precaria (19) o que viven 
en asentamientos informales 
(102) o campamentos.

RECOMENDACIONES

Acciones previas o inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Se debe garantizar la distancia de seguridad de un metro entre casos y sus contactos estrechos, así como una ventilación adecuada del 
hogar, el uso de mascarillas, y un aislamiento adecuado acompañado de información y asistencia (103, 104). Para aquellas personas con 
condiciones inadecuadas de aislamiento en la vivienda, o que conviven con familiares de alto riesgo, han de habilitarse y proveerse luga-
res de residencia alternativos que dispongan de alimentos, agua, productos de higiene, y otros artículos básicos para que los casos y sus 
contactos cumplan el periodo de aislamiento (14, 103, 105, 106).

2. Incrementar la higiene y desinfección del hogar siguiendo las recomendaciones y ofrecer alternativas en caso de no contar con jabón 
(103, 107, 108). 

3. Proveer alimentos, agua, productos de higiene y desinfección y otros artículos básicos para los casos y sus contactos durante el periodo 
de aislamiento y cuarentena (103, 109).

4. Asegurar la continuidad de los tratamientos y reconocimientos médicos de la población que sufre enfermedades crónicas, sobre todo 
para aquellas cuyo tratamiento es crítico, como por ejemplo los servicios de oncología (110). A su vez, deben realizarse controles de salud 
a través de visitas domiciliarias o consultas remotas a los casos y sus contactos estrechos que realizan su cuarentena en sus viviendas o en 
residencias alternativas (87, 111).

5. En comunidades indígenas, apoyar el establecimiento de espacios comunitarios para el aislamiento de casos de COVID-19 positivos, 
sospechosos o de sus contactos, de acuerdo con la realidad y cultura local (78, 112).

6. Garantizar los ingresos durante el reposo laboral por enfermedad o por cuarentena preventiva a través de los sistemas de protección 
existentes o mecanismos de emergencia (4, 8, 95, 98).

11 Se considera hacinamiento toda situación en la que más de 2,5 o 3 personas comparten habitáculo o un número reducido de metros cuadrados construidos.
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B. Confinamiento domiciliario

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Condiciones materiales de habitabilidad, incluida la infraestructura de los barrios

Existen obstáculos para el distanciamiento físico en viviendas precarias, y en especial en los asentamien-
tos informales, por los altos niveles de hacinamiento12 (3, 113, 114) en los hogares. La misma situación 
se produce en los barrios y vecindarios donde se ubican dichas viviendas ya que existen pocos espacios 
públicos de esparcimiento y servicios públicos, por lo que estos se saturan rápidamente por los mismos 
habitantes locales (102, 115).

•  Ingresos y empleo

Esta medida puede resultar en la pérdida del empleo o de ingresos de quienes no pueden realizar trabajo 
remunerado desde casa (26). Esto puede conducir a situaciones de pobreza o empobrecimiento que a su 
vez suponen un obstáculo para la sostenibilidad de las medidas (6, 20, 96, 100, 116).

• Protección social 

La falta de apoyo y una protección social ausente o limitada suponen un obstáculo para aplicar las medi-
das de confinamiento domiciliario, puesto que las personas deben salir a buscar ingresos a pesar de las 
restricciones, sobre todo en la economía informal (4, 42, 117, 118).

• Pertinencia cultural

La falta de pertinencia cultural de las medidas supone un obstáculo a la hora de mantener el distancia-
miento físico y el confinamiento domiciliario porque no logran ser aceptadas por no reconocer la idio-
sincrasia, idioma, territorialidad y comprensión del mundo de las diversas comunidades, por ejemplo, las 
comunidades indígenas (78, 119).

• Entornos saludables 

El confinamiento domiciliario genera entornos no saludables ya que impide el ejercicio físico, el uso de 
lugares de esparcimiento y el acceso a comida y patrones de alimentación saludables, lo que se traduce 
en un aumento en el consumo de alcohol, tabaco y drogas. Esta situación puede desencadenar conflictos 
familiares o aumentar el riesgo de violencia en el hogar para las mujeres, niños, adolescentes y personas 
mayores. 

• Riesgo psicosocial

Aumenta el riesgo psicosocial (120), sobre todo en viviendas con un espacio físico limitado, a lo que se 
suma la carga adicional del cuidado por el cierre de colegios y la incertidumbre del curso de la pandemia, 
que generan altos niveles de tensión y estrés en la población. Otro efecto es el aislamiento social, que 
resulta crítico en poblaciones con redes sociales de apoyo débiles o inexistentes y una gran dependencia 
de terceros. Este es el caso de las personas con discapacidad o los hogares unipersonales, habitados en 
muchos casos por personas mayores (121). Otro efecto para destacar es el impacto de las restricciones de 
movimiento y la distancia física social sobre los niños y niñas, limitando su derecho al juego y al ocio con 
otros niños y niñas. Esto tiene consecuencias importantes en su desarrollo psicosocial (122). A nivel colec-
tivo, las condiciones psicosociales (123) adversas se podrían traducir en una pérdida o debilitación de la 
cohesión social, lo que exacerba las conductas discriminatorias y de exclusión que afectan sobre todo a 
los grupos sociales en situación de vulnerabilidad.

• Inequidad de género y carga del cuidado

Los efectos no deseados del confinamiento se agravan aún más con la carga adicional de cuidado por el 
cierre de colegios, que casi siempre recae sobre las mujeres, a lo que se suma una pérdida de autonomía 
al perder sus empleos e ingresos (124).

• Provisión de servicios y suministros básicos 

El confinamiento domiciliario puede resultar en una limitada disponibilidad y escasa calidad de los alimentos. 
A esto se suma la descontinuación de servicios básicos tales como electricidad, agua y calefacción por impago 
ante la ausencia de ingresos. Incluso se han producido desalojos por el impago de la renta, sobre todo entre 
los migrantes y sus familias. 

La población que vive en asen-
tamientos precarios e informa-
les (50, 102) con altos índices de 
hacinamiento. 

Los trabajadores que no pue-
den realizar su trabajo desde 
los hogares y quedan desem-
pleados por despidos o cierres 
de las empresas, así como los 
trabajadores por cuenta propia. 

Los trabajadores de la econo-
mía informal (96, 117) o en ser-
vicios esenciales de bajos ingre-
sos, los trabajadores migrantes 
(20, 127) y sus familias. 

Las mujeres trabajadoras jefas 
de hogar (128, 129) con niños y 
niñas a su cuidado, las mujeres 
de todas las edades, los niños 
y adolescentes que viven en si-
tuaciones de violencia (130) o 
gran adversidad (131).

Las personas con discapacidad 
(132) y personas que requieren 
el cuidado de terceros, como las 
personas mayores y otros.

Las personas que residen en 
hogares unipersonales y en te-
rritorios rurales remotos. 

La población sin hogar o que 
vive en la calle.

12 Se considera hacinamiento toda situación en la que más de 2,5 o 3 personas comparten habitáculo o un número reducido de metros cuadrados.

Continúa >>
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OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Acceso y continuidad de la atención de salud

El acceso a los servicios de salud se ve limitado por restricciones en su disponibilidad e incluso un impac-
to sobre la continuidad de la atención (p. ej., los controles de salud). Además, los pacientes con patologías 
tanto agudas como crónicas (125) retrasan la búsqueda de atención médica por miedo al contagio (126). 
La postergación del acceso a los servicios esenciales es especialmente preocupante en lo que respecta a 
la violencia sexual. 

A corto y medio plazo, los obstáculos y efectos no deseados de esta medida se traducirán en problemas 
de salud mental, y en el agravamiento o descompensación de pacientes con trastornos de ansiedad y 
depresión. Este impacto también se sentirá en la esfera de las enfermedades crónicas no transmisibles, 
como problemas cardiovasculares, malnutrición y consumo de alcohol y tabaco (4). 

• Derechos humanos

Las medidas de confinamiento restringen los derechos de las personas, en particular la libertad de movi-
miento. Si estas medidas se aplican sin ofrecer información suficiente, pertinencia cultural y gradualidad, 
pueden producir situaciones de abuso y vulneración de derechos, sobre todos en grupos de población 
que ya viven en condiciones adversas y cuyo ejercicio de poder es limitado (por ejemplo, asentamientos 
informales y campamentos, así como la población indígena y afrodescendiente).
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RECOMENDACIONES

Acciones previas o inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Garantizar el suministro de productos esenciales, entre ellos productos alimenticios saludables y productos de higiene, considerando 
fortalecer los medios de apoyo a través de redes de vecinos, voluntarios de la comunidad, funcionarios de la municipalidad, sistemas de 
envió de alimentos, etc. (4, 96)

2. Facilitar medidas de adaptación de viviendas para asegurar el distanciamiento físico. Por ejemplo, priorizar los espacios alternativos para 
la población de alto riesgo, mantener una adecuada ventilación, separar las camas, etc. (103, 108, 133)

3. Habilitar centros de estadía temporal (residencias) para personas sin hogar, o bien personas que no puedan realizar aislamiento en sus 
domicilios, y facilitar el seguimiento de las medidas básicas de prevención incluyendo el lavado de manos frecuente con agua y jabón y 
saneamiento en dichos centros (134-137).

4. Proporcionar soluciones de prevención en viviendas adaptadas al contexto cultural nacional y local, de modo que las medidas sean 
aceptadas por toda la población. Estas incluyen la ventilación, limpieza y desinfección, en particular para las viviendas de comunidades 
indígenas (casas, tambos, maloca, rancherías, consejos comunitarios, quilombos, kumpanias, entre otras) (78, 112, 138).

5. Habilitar medidas y residencias que faciliten una salida segura del hogar para aquellas personas que buscan ayuda o que se encuentran 
en riesgo de violencia (98, 139, 140).

6. Fortalecer la difusión y vigilancia de las normas y reglamentos asociados al control de la venta de alcohol y armas, así como de las prác-
ticas y lugares de distribución de drogas (98, 139, 140).

7. Limitar la entrada en territorios indígenas de aquellas personas ajenas a las comunidades y facilitar la permanencia de las comunidades 
indígenas en sus territorios garantizando la provisión de suministros esenciales (78, 30, 112).

8. Proveer atención de salud gratuita a los trabajadores informales y sus familias, así como a aquellas personas que han perdido el empleo 
y los seguros de salud asociados como consecuencia de la pandemia (4, 94, 95, 96, 98, 141-143). 

9. Facilitar entornos de hábitos saludables a través de la promoción de la actividad física y una nutrición adecuada, por medio de canales 
de comunicación como la televisión, radio, o Internet (144-146).

Acciones a corto plazo

1. Prevenir el aislamiento social en personas que viven solas a través de sistemas de llamadas, visitas domiciliarias y apoyo de redes de 
vecinos, voluntarios de la comunidad, funcionarios de la municipalidad, y otros (102, 147, 148).

2. Proveer información y recomendaciones sobre el manejo del estrés y la salud mental, adecuadas a la realidad de las poblaciones, habi-
litando líneas telefónicas de emergencia, canales de comunicación masivos, redes de psicólogos comunitarios y a través de servicios de 
atención de salud telefónica y telemedicina (147, 149, 190).

3. Asegurar la continuidad de los controles médicos de pacientes con enfermedades crónicas mediante visitas domiciliarias y llamadas de 
seguimiento, así como del suministro de medicamentos (150-152).

4. Apoyar a las madres, padres y cuidadores, a través de herramientas de apoyo para la crianza saludable adecuada en un contexto de 
teletrabajo o teleescuela (153).

5. Establecer un sistema de monitoreo de familias en riesgo de sufrir abuso y violencia doméstica facilitando el acceso a códigos clave de 
emergencia para el abuso y fortaleciendo las redes y el apoyo comunitario (98, 139, 140).

6. Garantizar para todos los supervivientes de la violencia (incluidas las personas mayores y los niños y niñas) el acceso a los servicios socia-
les y a líneas de ayuda gratuitas, incluidos mensajes telefónicos, de texto, chat, o llamadas silenciosas (98, 139, 140, 154).

7. Condonar o subsidiar los cobros de servicios públicos, tales como agua, electricidad y calefacción para garantizar las condiciones básicas 
para el cumplimiento de las medidas (8).

8. Proporcionar apoyo para el pago de alquiler incluyendo opciones de pagos a plazos, no incrementar la renta y la suspensión de desalojos 
(6, 95).

9. Establecer un ingreso básico de emergencia equivalente al monto de una línea de pobreza, con una duración de seis meses, para toda la 
población en situación de pobreza en 2020. Esto supondría un costo adicional de 2,0% del PBI. Este ingreso permitiría sostener el consu-
mo y satisfacer necesidades básicas, favoreciendo el nivel de cumplimiento de las medidas de distanciamiento social y cuarentena (6).

10. Implantar un bono contra el hambre con el objetivo de que la pandemia no conduzca a una crisis alimentaria. Este bono podría con-
cretarse en transferencias monetarias, cestas o cupones de alimentos para toda la población en situación de pobreza extrema por un 
período de seis meses (6, 95, 96). 
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C. Cierre de lugares de trabajo no esenciales y de negocios

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Ingresos y empleo

Esta medida ha tenido un impacto directo sobre la pérdida o reducción de los ingresos de los trabajado-
res. También se han perdido muchos empleos por la suspensión de actividades o la quiebra de empresas, 
especialmente las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES), que representan 99% de todas las 
empresas de la Región y generan más de la mitad de los empleos (4, 155). La medida también ha afectado 
a las condiciones de trabajo de aquellas personas que pueden trabajar a distancia; esta modalidad de 
trabajo remoto reduce el impacto económico directo del cierre de las empresas, pero trae consigo otros 
problemas. Esta alternativa de trabajo amplia las desigualdades entre trabajadores, ya que seis de cada 
10 hogares del quintil inferior de ingresos no tienen una velocidad de conexión a Internet suficiente para 
realizar su trabajo y sus estudios (26, 57, 156).

• Protección social 

Los trabajadores y sus familias han perdido o han visto reducida su cobertura de servicios de salud y 
otras prestaciones (como seguros de salud, reconocimiento de enfermedades laborales, ingresos asocia-
do al reposo laboral o licencias por enfermedad y otras) (100). Esta pérdida puede deberse a que dichos 
servicios estaban vinculados a su empleo, o bien a la incapacidad de pago. Esta situación se agrava con 
el hecho de que la gran mayoría de los trabajadores no califica para seguros de desempleo, o bien sus 
beneficios son muy limitados, repercutiendo en una disminución de los ingresos (6).

• Riesgo psicosocial y entorno

Aquellos trabajadores que cambiaron a la modalidad de teletrabajo se han encontrado con la falta de 
competencias, herramientas y condiciones adecuadas en el hogar, sumado al cuidado que tuvo que ser 
asumido tras el cierre de las escuelas (157). Esta carga adicional genera tensión y estrés en los hogares 
con un potencial incremento de conductas no saludables tales como el consumo de alcohol (120, 158, 
159).

• Inequidad de género y carga del cuidado

La continuación de la enseñanza desde casa supone una carga adicional de cuidado que recae sobre 
todo en las mujeres, aumentando la tensión en el hogar, sobre todo entre mujeres trabajadoras o padres 
que se hacen cargo del cuidado de los niños (124).

• Provisión de servicios y suministros básicos

La oferta de servicios y suministros se ha visto limitada por el cierre de negocios, lo que se traduce en 
una mayor necesidad de movilidad para el acceso a provisiones y un eventual aumento de los precios de 
gran parte de ellos. 

Las poblaciones que podrían 
verse más afectadas serían los 
trabajadores con contratos 
precarios, trabajadores de baja 
calificación en teletrabajo, tra-
bajadores sin protección social 
(informales), personas que per-
dieron su trabajo, migrantes, 
refugiados, etc. 

En la Región, solo 15% de los 
trabajadores y las trabajadoras 
pobres, y 25% de los trabajado-
res y las trabajadoras en situa-
ción de vulnerabilidad tienen 
acceso a una computadora con 
Internet en su hogar y solo al-
rededor de 10% de los trabaja-
dores y las trabajadoras tienen 
conocimientos de informática 
medios y altos y competencias 
de solución de problemas en 
entornos ricos en tecnología 
(160).
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RECOMENDACIONES

Acciones previas o inmediatas tras la aplicación de la medida

1. Facilitar el acceso a Internet y computadores para crear condiciones adecuadas para el teletrabajo siempre que el tipo de tarea y puesto 
de trabajo lo permita (161, 162).

2. Aplicar medidas de mantenimiento del empleo y restricciones a los despidos masivos (161).

3. Proporcionar atención de salud gratuita para los trabajadores informales y sus familias, así como para aquellas personas que pierden su 
empleo y el seguro de salud vinculado.

4. Establecer una licencia remunerada por enfermedad ocupacional si la COVID-19 se contrae por exposición en el trabajo, así como en 
casos de cuarentenas preventivas.

5. Ejecutar acciones complementarias como subsidios monetarios y de bienes básicos para los trabajadores que pierden su empleo e ingre-
sos, y en especial para los trabajadores informales y sus familias (6).

6. Garantizar el suministro de productos esenciales (productos alimenticios saludables, productos de higiene y medicinas básicas).

Acciones a corto plazo 

1. Ampliar la protección social aumentando la cobertura de los programas existentes (horizontal) o los montos o duración de dichos bene-
ficios (vertical) para compensar la pérdida de ingresos en la población, en particular en los grupos en situación de vulnerabilidad.

2. Proveer seguros de desempleo inclusivos y de una duración adecuada para la población trabajadora que ha perdido su empleo.

3. Proveer información y recomendaciones adecuadas a la realidad de los grupos en situación de vulnerabilidad, acerca del manejo del 
estrés y la salud mental, abordando la convivencia familiar, la carga del cuidado de terceros, el teletrabajo, y otros temas. 

4. Ampliar el acceso a servicios de consulta telefónica para responder a las necesidades de salud mental (147, 149).

5. Condonar o subsidiar los cobros de servicios públicos, tales como agua, electricidad y calefacción para garantizar unas condiciones bási-
cas para el cumplimiento de las medidas (8). 

6. Proporcionar apoyo para el pago del alquiler incluyendo opciones de pago a plazos, no incrementar la renta y la suspensión de desalojos (6, 95).
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D. Cierre de escuelas

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Educación y aprendizaje 

El cierre de escuelas interrumpe la continuidad de la educación (163), incrementando la brecha educativa entre 
las clases sociales (7, 164) por carecer parte de la población de las herramientas necesarias para la enseñanza 
a distancia (computadoras, acceso a Internet, etc.) (254). Además, los niños y adolescentes de nivel socioeco-
nómico más bajo no tienen el apoyo adecuado de maestros y familiares, cuyas competencias son en su gran 
mayoría limitadas (100).También cabe destacar que el uso de dichas tecnologías virtuales como métodos de 
aprendizaje alternativos puede generar nuevos tipos de violencia, como la ciberviolencia (139, 165).

• Riesgo psicosocial y entorno

El cierre de escuelas, que normalmente actúan como mecanismo de protección contra la violencia, aumenta el ries-
go de violencia (166, 167). Como el cuidado y el apoyo en los estudios desde casa resultan en una carga adicional de 
cuidado para los padres, y sobre todo para las mujeres, aumenta el estrés en el hogar y la tensión en las relaciones 
familiares. Esto puede desencadenar conductas disfuncionales e incluso aumentar el riesgo de violencia doméstica. 

Al cerrar la escuela se produce una falta de estructura y estimulación en los menores, resultando en la reduc-
ción de oportunidades para obtener apoyo social para el bienestar mental (120). Además, los niños y niñas que 
enfrentan privaciones extremas pueden sufrir estrés agudo, lo cual perjudica su desarrollo cognitivo y produce 
problemas de salud mental a largo plazo (168, 122).

• Inequidad de género y carga del cuidado

El cuidado y el apoyo en los estudios desde casa suponen una carga adicional de cuidado que suele recaer en 
las mujeres, aumentando la tensión en el hogar, sobre todo en mujeres trabajadoras o padres que se hacen 
cargo del cuidado de los niños (124).

• Provisión de servicios y suministros básicos

El cierre de las escuelas resulta en la suspensión de ciertos servicios sociales de apoyo, por ejemplo, la provisión 
de alimentos (169), el apoyo psicosocial y otros programas de protección y de salud (170, 182).

Los grupos de población más 
afectados por esta medida se-
rían 171 millones de estudian-
tes (100) y sus familias. Aquellos 
en condiciones sociales y eco-
nómicas precarias se verían es-
pecialmente afectados, ya que 
se estima que menos del 30% 
de los hogares en situación de 
vulnerabilidad en América Lati-
na tienen acceso a una compu-
tadora (171). 

También se verían especial-
mente afectados 85 millones 
de niños y niñas de la región 
que reciben un desayuno, un 
refrigerio o un almuerzo en la 
escuela (169). 

Los padres de familia, sobre 
todo madres, y niños y niñas en 
riesgo de violencia. 

Estudiantes con discapacidad 
(101). 

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Facilitar la provisión de alimentos fuera de la escuela remplazando los desayunos y alimentos escolares (97, 172, 173, 174).

2. Prestar apoyo a las familias y escuelas proporcionando las herramientas para la enseñanza a distancia (conectividad, equipos, etc.) (172, 175, 176)

3. Proponer formas de aprendizaje alternativas (p. ej., aprendizaje a distancia, orientación por parte del personal de la biblioteca o hermanos 
mayores, o redes de amigos por medio telefónico) (101, 175, 177, 178). 

4. Facilitar la continuidad de los programas escolares de apoyo psicosocial por medio de seguimiento telefónico o virtual y establecer estrategias 
para prevenir el ciberacoso (139, 167, 179, 180).

5. Promover medidas para facilitar que los trabajadores con responsabilidades de cuidado puedan compatibilizarlas con el trabajo remunerado. 
Por ejemplo, habilitar y mantener abiertos espacios alternativos de cuidado, como centros de estancia o escuelas con medidas de higiene y 
distanciamiento físico estrictas para el cuidado de los hijos de los trabajadores esenciales según el momento de la pandemia (124, 101, 172).

6. Habilitar espacios virtuales de diálogo con padres, maestros y estudiantes para discutir las opciones disponibles tras el cierre de escuelas en 
cuanto a la continuidad de los programas escolares, enseñanza en casa, cuidado, etc. (172).

Acciones a corto plazo

1. Fortalecer las competencias de los maestros y las escuelas, proporcionando el apoyo técnico que necesitan para el desarrollo de estrategias de 
enseñanza a distancia que tengan en cuenta el contexto socioeconómico de los estudiantes (177).

2. Focalizar y canalizar el apoyo a menores en situación de vulnerabilidad por abuso, negligencia, violencia, etc., incluidos los menores que sufren 
alguna discapacidad (98, 122, 139).

3. Proveer información, recomendaciones y opciones para el manejo del estrés y la salud mental de los menores y sus familias, adecuadas a la 
realidad de los grupos en situación de vulnerabilidad (120, 181, 182).

4. Brindar apoyo para lograr un reparto equitativo de la carga de cuidado entre hombres y mujeres, creando conciencia a través de campañas que 
promuevan la participación de niños y hombres adultos para garantizar que estén cumpliendo su parte en las tareas del hogar (183).
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E. Espacios cerrados (asilos, centros de cuarentena, centros penitenciarios, instituciones de larga estadía, 
albergues, etc.)

E.1. Centros de larga estadía 

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Condiciones materiales de habitabilidad de los centros 

Las condiciones de precariedad y hacinamiento en las que se encuentran los centros de larga estadía 
como albergues, asilos e instituciones, suponen un obstáculo para la aplicación de las medidas de distan-
ciamiento físico y de lavado de manos con agua y jabón (3, 14, 115).

• Riesgo psicosocial y entornos

La ausencia de contacto con familiares y de redes de apoyo favorece el distanciamiento físico, pero pro-
duce un mayor aislamiento, lo cual resulta en un aumento de situaciones de abuso, violencia, y aumento 
de enfermedades de salud mental como el estrés, la ansiedad y la depresión, entre otras.

• Acceso y continuidad de la atención de salud 

Los centros de larga estadía como asilos y centros de cuidado infantil no están conectados con la red de 
salud pública ni los servicios de salud, por lo que existe un obstáculo para el acceso a tratamiento, segui-
miento, trazabilidad y aislamiento de los casos dentro de estas instituciones. Esta situación aumenta el 
riesgo de contagio tanto de los habitantes como de los trabajadores esenciales. 

• Derechos humanos

Las medidas han restringido los derechos de las personas, en particular de aquellas que viven en centros 
de larga estadía con condiciones precarias, donde es difícil mantener el distanciamiento físico, y se limi-
tan las visitas familiares. Las medidas pueden conducir a situaciones de abuso y vulneración de derechos, 
sobre todos en grupos de población con mayor privación y limitado ejercicio de poder, tales como los 
adultos mayores, personas con discapacidad, niños y niñas, etc. (184, 185). 

La población que reside en 
centros de larga estadía (186), 
como los adultos mayores, sería 
la más afectada por esta me-
dida. Por ejemplo, en Estados 
Unidos de América, 4,5% de las 
personas mayores (cerca de 1,5 
millones de personas) vive en 
asilos (187). 

Personas con discapacidad o 
que se encuentran bajo cuida-
do no parental, por ejemplo, el 
judicial, como los niños, niñas y 
adolescentes.

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Identificar a aquellos menores en situación de vulnerabilidad por riesgo de maltrato, abuso, o por hacinamiento, y proveer apoyo (136, 
188).

2. Instaurar y asegurar el distanciamiento físico en las actividades de las instituciones (136, 189).

3. Facilitar el lavado de manos frecuente con agua y jabón y desinfectar de manera regular los espacios (136, 190, 191).

4. Restringir las visitas y establecer medios alternativos de contacto, como el uso del teléfono o videoconferencias con las familias y relacio-
nes cercanas (136). 

5. Capacitar a los funcionarios de asilos, casas de retiro e instituciones de larga estadía, así como a las personas que viven en estos centros, 
sobre la importancia de las medidas de protección personal y el distanciamiento físico, con un énfasis especial en adultos mayores por 
tener un alto riesgo de mortalidad (136, 191).

6. Desarrollar procedimientos rápidos para la reintegración de personas que están bajo cuidado alternativo (menores, personas con disca-
pacidad) a sus familias y comunidades. Su reintegración debe ser prioritaria siempre que sea factible (101, 136, 184, 185, 188).

Acciones a corto plazo

1. Asegurar que las instituciones de larga estadía para personas mayores tengan políticas y procedimientos de respuesta a la violencia (136, 
139).

2. Mejorar el apoyo psicológico a quienes están en los centros de larga estadía (136, 188, 191).

3. Brindar orientaciones a refugios, hogares de acogida y otras instituciones para facilitar el apoyo continuo a supervivientes de la violencia 
y personas en riesgo (192).
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E.2. Centros cerrados bajo mandato judicial 

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Condiciones materiales de habitabilidad, incluida la infraestructura de los espacios 

Las condiciones de precariedad y hacinamiento en las que se encuentran los centros cerrados bajo mandato judicial supo-
nen un obstáculo para la aplicación de las medidas de distanciamiento físico y de lavado de manos con agua y jabón (100).

• Pertinencia cultural

La falta de pertinencia cultural y de respeto de las ceremonias y ritos ancestrales (193), ausencia de intérpretes en los 
centros, y la falta de adaptación de los mensajes de prevención en las lenguas correspondientes son obstáculos para 
una adecuada aplicación de las medidas. 

• Riesgo psicosocial y entorno

La ausencia de contacto con familiares y de redes de apoyo produce un mayor aislamiento y vulnerabilidad a situacio-
nes de abuso, violencia, y enfermedades de salud mental. Además, en muchas ocasiones faltan los canales de apoyo 
y seguimiento de salud mental.13

• Acceso y continuidad de la atención de salud 

Al no vincularse los centros penitenciarios en muchas ocasiones con la red de salud pública, existe un obstáculo al 
acceso, tratamiento, seguimiento, trazabilidad y aislamiento de los casos dentro de las instituciones, aumentando el 
riesgo de contagio tanto de los internos como de los trabajadores esenciales. 

• Derechos humanos

Las medidas han restringido los derechos de las personas, en particular de aquellas que viven en centros bajo mandato 
judicial, con condiciones precarias, dificultad para el distanciamiento físico, limitación de visitas familiares y de abogados, 
y limitaciones para el rastreo, testeo y aislamiento de casos, lo que puede potenciar situaciones de abuso y vulneración de 
derechos. También se han visto afectadas las personas que esperan una sentencia, o aquellas detenidas en centros migrato-
rios, confinadas en espacios cerrados en condiciones inadecuadas (68, 194). Por último, es necesario destacar las poblaciones 
indígenas en centros bajo mandato judicial, que sufren discriminación a la hora de recibir atención de salud (195).

Las personas más afectadas se-
rían aquellas que se encuentran 
en prisiones o centros de deten-
ción (186) (migrantes, refugia-
dos, población indígena, etc.). 
Se estima que 1,7 millones de 
personas (196) viven en centros 
penitenciarios, con una sobreo-
cupación del 200% en América 
Latina (67).

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Instaurar y asegurar el distanciamiento físico en las actividades de las instituciones.

2. Facilitar el lavado de manos frecuente con agua y jabón y desinfectar de manera regular los espacios (197).

3. Restringir las visitas y proporcionar medios alternativos de contacto, como el uso del teléfono o videoconferencias con las familias y personas cerca-
nas, así como con los abogados (66).

4. Capacitar a los funcionarios y a las personas que viven en los centros penitenciarios sobre la importancia de las medidas de protección personal y el 
distanciamiento físico, con un énfasis especial en adultos mayores por tener un alto riesgo de mortalidad (66).

5. Mejorar el apoyo psicológico a quienes están en las cárceles, tanto adultos como jóvenes (136).

Acciones a corto plazo

1. Descongestionar las cárceles y proporcionar soluciones alternativas al encarcelamiento para aquellos reclusos que hayan cometido delitos menores 
y no violentos, los que estén cerca de cumplir sus condenas, y los que cumplen prisión preventiva14 o administrativa. Ha de prestarse especial aten-
ción a las personas mayores y personas con enfermedades crónicas o respiratorias, garantizando los derechos humanos (67, 198, 67).

2. Buscar soluciones alternativas para los detenidos por inmigración y por su estatus migratorio, garantizando los derechos humanos (66).

3. Garantizar que los centros penitenciarios tengan políticas y procedimientos de respuesta a la violencia (136).

13 En la cárcel existe mayor probabilidad de encontrar personas con trastornos de salud mental, llegando a afectar a nueve de cada diez internos, que presentan 
una probabilidad entre cuatro y seis veces superior que la población general de sufrir un trastorno psicótico y una depresión severa, y una probabilidad 10 
veces mayor de sufrir un trastorno de la personalidad. Fuentes: Andersen HS. Mental Health in Prison Populations. A review—with special emphasis on a 
study of Danish prisoners on remand. Acta Psychiatr Scand: 110 (Suppl. 424): 5-59; 2004; Saavedra J, López, J. Riesgo de suicidio de hombres internos con 
condena en centros penitenciarios. Rev Psiquiatr Salud Men; 2013; Mundt A, Alvarado R, Fritsch R, Poblete C, Villagra C, Kastner S, Priebe S. Prevalence Rates of 
Mental Disorders in Chilean Prisons. PLOS One. 8(7): e69109; 2013; Brugha T, Singleton N, Bebbington P, Farrell M, Coid J, Fryers T, Melzer D, Lewis G. Psychosis 
in the Community and in Prisons: A Report From the British National Survey of Psychiatric Morbidity. American Journal of Psychiatry. 162:774-780; 2005.

14 Se trata de 37% de los reclusos en América Latina y el Caribe. Fuente: Vivanco JM, Acebes CM. Cómo evitar que las cárceles de América Latina se conviertan en 
una incubadora del coronavirus. The New York Times; 2020. Se encuentra en https://www.nytimes.com/es/2020/05/21/espanol/opinion/prisiones-covid.html. 
Prision Insider. América: coronavirus, la fiebre en prisión. Prision Insider; 18 de marzo del 2020;Temas. Se encuentra en https://www.prison-insider.com/es/
articles/ameriques-coronavirus-la-fievre-des-prisons.
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F. Limitación de aglomeraciones y eventos masivos (eventos culturales, deportivos, sociales, religiosos y 
políticos)

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Pertinencia cultural

La interrupción de aquellas actividades religiosas, prácticas o ritos ancestrales que generan aglomera-
ciones supone un obstáculo a la aplicación de la medida por la necesidad de continuar las costumbres y 
celebraciones de las comunidades. En el caso de ritos ancestrales, esta medida puede afectar al sentido 
de identidad y la cohesión social de la comunidad, entre otros.

• Riesgo psicosocial y entornos

La falta de actividades culturales se puede traducir en un deterioro del bienestar emocional y el debili-
tamiento de las redes sociales y la cohesión social. Además, el cierre de espacios deportivos y culturales 
causa una reducción de la actividad física que, sumado al confinamiento, produce un aumento de prác-
ticas no saludables (14).

Por otro lado, en el caso de los funerales, donde además del duelo por la pérdida de un ser querido no 
se pueden seguir los protocolos tradicionales de despedida, se observa un aumento de la prevalencia de 
depresión en la población. 

• Ingresos y empleo

Las medidas restrictivas han impedido las reuniones en el ámbito de la cultura, la política, las actividades 
religiosas, los deportes y el ocio en parques. Esto ha impactado de forma significativa a los trabajadores 
de la cultura, que han sufrido una importante pérdida de empleo e ingresos (26, 199).

Las personas más afectadas son 
aquellas que residen en barrios 
sin espacios ni actividades de 
ocio, la población religiosa que 
asiste de manera regular a las 
misas, población indígena que 
realiza ceremonias y ritos ances-
trales, y grupos que participan 
en las festividades culturales de 
la comunidad, localidad o país.

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Fomentar condiciones de vida saludables a través de la promoción de la actividad física y una nutrición saludable, por canales de comu-
nicación como la televisión, radio, Internet, etc.

2. Celebración de prácticas o ritos espirituales de forma virtual a través de los distintos canales de comunicación (televisión, radio, Internet), 
inclusivos de las personas con discapacidad (200).

3. Facilitar la difusión de contenidos culturales y de alternativas virtuales para eventos culturales, sociales y religiosos a través de medios de 
comunicación masiva y redes sociales (199, 201).

Acciones a corto plazo

1. Procurar que los trabajadores de la industria cultural y artística del país y sus familias tengan acceso a alimentos saludables, medicinas y a 
servicios básicos como agua, luz eléctrica, aseo y servicios de Internet, buscando generar contenidos culturales y de ocio a través de medios 
alternativos (199).
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G. Restricción del transporte público

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN  
Y EFECTOS NO DESEADOS

GRUPOS DE POBLACIÓN 
EN SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Ingresos y empleo

La limitación de la movilidad de los trabajadores esenciales y del sector informal puede tener como conse-
cuencia la pérdida del empleo y de ingresos al no poder desplazarse hasta su lugar de trabajo.

• Provisión de servicios y suministros básicos 

La restricción del transporte ha dificultado el desplazamiento a los lugares de trabajo esenciales como 
tiendas de alimentos, farmacias y hospitales, entre otros. Además, aquellas personas que viven en zonas 
alejadas de sus lugares de trabajo y que no cuentan con transporte personal realizan grandes desplaza-
mientos en transporte público con el consiguiente riesgo de exposición y contagio debido a las condicio-
nes de confinamiento y de ventilación limitada (202, 203).

Al mismo tiempo, al existir una limitada disponibilidad de medios de transporte público, estos pueden 
llegar a sobresaturarse, al igual que ocurre en los espacios públicos asociados al transporte (paradas, bo-
leterías, etc.), que se convierten en espacios de riesgo de aglomeración y transmisión (202, 203).

En algunas ciudades se ha observado un aumento del uso de transporte informal, donde hay menor apli-
cación y cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene, así como menor fiscalización (204).

• Acceso y continuidad de la atención en salud.

Esta medida dificulta la movilidad hacia los servicios de atención de salud, incluso para los trabajadores 
de salud.

Las personas más afectadas se-
rían los trabajadores de la eco-
nomía informal, trabajadores 
esenciales, migrantes, poblacio-
nes indígenas, y personas que 
viven en zonas marginalizadas 
o asentamientos informales, 
entre otros. 

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Priorizar la continuidad de aquellas rutas de transporte utilizadas por grupos en situación de vulnerabilidad, sobre todo en las zonas más 
alejadas (205).

2. Procurar la disponibilidad de transporte seguro15 para aquellas personas que necesitan desplazarse a su lugar de trabajo y acceder a 
servicios esenciales (204, 206-208).

3. Facilitar el distanciamiento físico en espacios críticos vinculados al transporte público, como paradas de autobuses, estaciones de tren, 
rutas peatonales, y los propios vehículos (buses, metro, trenes, etc.), entre otros (209, 210). 

4. Reducir el tiempo de permanencia en el transporte público (no más de 30 minutos), limitar el número de pasajeros, y asegurar una ade-
cuada ventilación de los vehículos para ayudar a reducir el contagio (204, 210).

5. Facilitar el uso de medios de pago alternativos al uso de dinero efectivo (204).

6. Facilitar opciones para el lavado de manos y medidas de higiene regular en las estaciones de autobuses, metro y trenes, garantizando la 
accesibilidad para las personas con discapacidad (101, 203, 205, 211).

7. Transmitir mensajes claros y facilitar el cumplimiento de las medidas de distanciamiento físico y de protección personal (206, 212).

Acciones a corto plazo

1. Facilitar y promover el diálogo con la comunidad para identificar las zonas con mayor necesidad de transporte público y las rutas priori-
tarias (213). 

2. Facilitar el acceso y uso de otros medios de transporte y movilidad ampliando los carriles de bicicletas y facilitando la movilidad peatonal (204, 
205, 214). 

15 Que cumpla las medidas de sanitización e higiene relacionadas con la COVID-19.
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H. Lavado de manos con agua y jabón

OBSTÁCULOS A LA APLICACIÓN GRUPOS DE POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN 

DE VULNERABILIDAD

• Condiciones materiales de habitabilidad, incluida la infraestructura de los barrios y hogares

El principal obstáculo para realizar de forma adecuada y con la frecuencia necesaria el lavado de manos 
es ausencia o disponibilidad limitada de agua en los hogares, territorios y espacios públicos (102, 207). 
Esta situación puede deberse a una falta de red de distribución de agua tanto en vecindarios como en 
el hogar (disponibilidad); dificultades en el pago del servicio (financiamiento); escasez de agua en el 
territorio (sequía); así como a la ausencia de lavamanos públicos, o bien de adaptaciones para la po-
blación con discapacidad (accesibilidad) (101, 215). Otro obstáculo a su aplicación es que no todas las 
personas tienen acceso a jabón o a sus alternativas (30).

• Pertinencia cultural

La falta de pertinencia social y cultural de los mensajes sobre el lavado de manos con agua y jabón y la 
falta de alternativas suponen un obstáculo para la aplicación y el cumplimiento de esta medida. Este 
es el caso de los grupos de población que carecen de agua y de las comunidades cuyas costumbres de 
uso emplean productos alternativos al jabón (78).

Se estiman alrededor de 64 millo-
nes de personas en la región que 
todavía no tienen instalaciones 
básicas para lavarse las manos 
con jabón y agua en casa (216). 
Las personas más afectadas por 
esta medida son aquellas que 
viven en asentamientos infor-
males, áreas rurales remotas, en 
zonas de sequía, en viviendas in-
adecuadas o sin hogar, así como 
los grupos de población de bajos 
recursos, personas con discapaci-
dad (101) y poblaciones indíge-
nas en sus comunidades. 

RECOMENDACIONES

Acciones previas e inmediatas tras la aplicación de la medida 

1. Garantizar un volumen diario mínimo de agua potable para todos los hogares en situación de vulnerabilidad no conectados a la red de 
abastecimiento, mediante soluciones no convencionales (p. ej., reparto de agua en los domicilios o en puntos comunitarios específicos, 
camiones cisterna, quioscos de agua, etc.), siempre asegurando el distanciamiento fisico (tomas de agua separados al menos por 1 metro 
de distancia) (104). 

2. Garantizar el acceso y la disponibilidad de agua en los hogares, vecindarios y territorios proporcionando información y orientación sobre 
formas alternativas de recolección de agua (99, 101, 207, 217).

3. Establecer un consumo mínimo vital gratuito para las familias, anticipando el aumento en el consumo debido a una mayor higiene y al 
confinamiento de muchas personas en sus hogares (99, 217).

4. Proporcionar estaciones de lavamanos gratuitas para toda la población, con agua segura y jabón, en todos los espacios públicos y en 
puntos críticos, garantizando la accesibilidad para las personas con discapacidad (99, 217).

Acciones a corto plazo

1. Facilitar el abastecimiento de agua por medios externos y en caso de suspensión de pagos (99).
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I. Gestión territorial de las medidas de salud pública 

Muchos de los problemas que afectan a los grupos de población en situación de vulnerabilidad se acumulan a nivel del territorio, como por 
ejemplo a nivel de los asentamientos informales urbanos, zonas urbanas con alta densidad de población, zonas rurales alejadas y en territorios 
indígenas (51). Las condiciones de los territorios tienen por tanto un efecto significativo sobre la aplicación adecuada de las medidas de salud 
pública.

Entre los problemas ligados al territorio se encuentran la falta de disponibilidad regular de agua, espacios verdes reducidos, riesgo de aglome-
raciones, y escasa disponibilidad y acceso a servicios esenciales (servicios de salud, alimentos saludables, productos de higiene y desinfección, 
etc.) y otros servicios de apoyo. Los gobiernos locales juegan un papel fundamental (218) en la coordinación a nivel territorial y el apoyo a las 
comunidades organizadas a través de los líderes comunitarios, las organizaciones de la sociedad civil, y otros grupos. 

RECOMENDACIONES

Gestión y planificación local

1. Establecer estrategias de microgestión de los espacios públicos, especialmente en los puntos de acceso a servicios públicos y de ocio, 
sobre todo durante periodos voluntarios de confinamiento y durante el retiro paulatino de las medidas (207, 104, 219, 220).

2. Establecer un sistema unidireccional para peatones, con marcas en el suelo y barreras físicas en las instalaciones públicas para facilitar el 
distanciamiento físico (207, 104).

3. Establecer cordones sanitarios y cuarentenas localizadas en los barrios de mayor riesgo, garantizando la provisión de suministros esen-
ciales (alimentos, medicamentos, servicios básicos, etc.) (106, 221, 222).

4. Diseñar estrategias de entrega segura de suministros y servicios (p. ej., corredores de salud pública) (222, 223).

5. Programar diferentes horarios de acceso a servicios públicos y abastecimientos comunales para evitar las aglomeraciones, siempre que 
el contexto lo permita (104, 224).

Servicios básicos y comunitarios

1. Priorizar la provisión de servicios básicos, incluyendo agua, y garantizar su disponibilidad en asentamientos informales (99, 104, 207, 225).

2. Habilitar y garantizar la disponibilidad de lavamanos públicos en lugares donde el acceso adecuado al agua es limitado (95, 99, 207).

3. Garantizar el acceso a servicios de apoyo de salud mental y psicosocial, incluidos servicios en la localidad, líneas telefónicas de emergen-
cia y otras opciones remotas, así como difundir información clave sobre estrategias de resiliencia (120, 147, 104).

Participación de la comunidad

1. Facilitar el diálogo local para identificar y establecer sitios apropiados en la comunidad para la cuarentena, el aislamiento y el cuidado 
de casos, reorganizando aquellos espacios que cuentan con una adecuada infraestructura (agua y saneamiento, baños, electricidad y 
ventilación) (226).

2. Facilitar el diálogo local con las comunidades e incluir en el a la población indígena, las personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, y 
otros (78, 101, 227).
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J. Consideraciones especiales para los trabajadores esenciales y para la continuidad de los servicios que proveen16

La continuidad de las actividades vinculadas a servicios esenciales expone a una parte de la fuerza laboral y a sus familias a un mayor riesgo de 
contagio. La situación es especialmente preocupante para aquellos trabajadores esenciales (228) cuyo trabajo implica tener una mayor probabili-
dad de contacto con personas contagiadas por COVID-19, que a su vez presentan contratos precarios, sin protección social, y sin derecho a reposo 
laboral por enfermedad y que viven en condiciones precarias, sin espacio para el aislamiento físico en casa o trabajan en empresas donde las medi-
das de salud pública no se aplican de forma adecuada. Esta situación es aún más crítica en el caso de los trabajadores migrantes o indocumentado

Por ejemplo, la cadena de producción y venta de alimentos (p. ej., mercados de abasto y ferias libres) constituye un importante foco de contagio 
para SARS-CoV-2 y se han documentado brotes epidémicos con un alto nivel de contagio y letalidad (229-231). Esto podría deberse a que se 
trata de espacios de venta y consumo de alimentos esenciales donde suelen darse dificultades para el distanciamiento físico, la sanitización y el 
lavado de manos frecuente. Las propias características de los espacios, así como la cultura de los compradores y el público en general conducen 
a situaciones de aglomeración (232-234). A menudo, las frecuentes visitas a mercados son el resultado de la situación de pobreza de muchos de 
los usuarios, que no disponen de refrigeradores en casa. También se han documentado brotes en la cadena de producción y procesamiento de los 
alimentos, por ejemplo, en plantas de procesamiento de carne y en cosechas, mayoritariamente entre trabajadores migrantes (228, 235).

En lo relativo a los servicios de salud la recomendación general es seguir los lineamientos específicos establecidos por la OPS y la OMS, los 
gobiernos y los centros de salud y hospitales (236-238).

RECOMENDACIONES

Para los trabajadores de actividades esenciales 

1. Aquellos comerciantes que se encuentren dentro del grupo de riesgo establecido por el ministerio de salud (mayores de 65 años, pa-
cientes con enfermedades crónicas o inmunodeprimidos) deben abstenerse de participar en las ferias libres de sus comunas, municipios, 
localidades, etc., o en su defecto abstenerse de atender al público (239).

2. Fortalecer y seguir los lineamientos de salud y seguridad ocupacional utilizando la jerarquía de los controles (240-242).17

3. Garantizar la provisión de equipo de protección personal (240-243).

4. Garantizar la limpieza e higiene en los lugares de trabajo esenciales (240-243).

5. Implantar el distanciamiento físico, la desinfección frecuente y el seguimiento de las medidas personales de protección en los lugares de trabajo 
(211, 240). 

6. Asegurar la existencia de políticas de protección frente a la ausencia laboral por enfermedad para los trabajadores.

7. Habilitar espacios de diálogo con los trabajadores esenciales, incluyendo a los sindicatos, para identificar sus preocupaciones y necesi-
dades de cara a la continuidad de sus labores (240).

8. Habilitar un espacio aislado en la vivienda para que los trabajadores esenciales minimicen el riesgo de contagio de sus familiares, o 
establecer residencias para aquellos trabajadores esenciales con familiares de alto riesgo (236).

Carga del cuidado de los trabajadores esenciales 

1. Apoyo adicional para el cuidado de menores (por cierre de escuelas) y dependientes, para trabajadores y trabajadoras esenciales, en 
particular para las trabajadoras de la salud (98). 

2. Distribuir la carga de cuidado entre los diferentes miembros del hogar (98, 183).

Para clientes de mercados y otros lugares de provisión de alimentos

1. Utilizar medidas administrativas para limitar el número de personas en los espacios, por medio de citas, envíos a domicilio, horarios 
flexibles prioritarios para grupos de mayor riesgo, etc. (219, 232, 244).

2. Facilitar el distanciamiento físico en las entradas y pasillos de mercados, entre otros (219). 

3. Facilitar el uso de medios de pago alternativos, limitando el uso de efectivo.

4. Facilitar opciones para el lavado de manos e higiene regular en los espacios, tomando en cuenta la accesibilidad para personas con discapacidad 
(233, 234).

5. Transmitir mensajes claros y facilitar el cumplimiento de las medidas de distanciamiento físico y de protección personal.

6. Impedir que los clientes tengan acceso directo a los productos para evitar su manipulación (bolsas preempaquetadas, atención directa del 
proveedor, protección con plástico, cajas preparadas con determinados productos, por ejemplo, una cesta básica semanal) (239, 245).

16 No se incluyen los servicios de salud ya que han sido abordados exhaustivamente en otros documentos. Para más información, véase el enlace siguiente 
https://www.paho.org/es/documentos-tecnicos-ops-enfermedad-por-coronavirus-covid-19#servicios-salud.

17 La jerarquía de los controles pretende proporcionar un enfoque sistemático para aumentar la seguridad y salud en el trabajo, eliminar peligros, y reducir 
o controlar los riesgos para la seguridad y salud ocupacional. La jerarquía incluye las siguientes fases, en orden de eficacia descendente: eliminación del 
riesgo, sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y por último los equipos de protección personal. Fuente: Organización Panamericana 
de la Salud. Prevención y Control de Infecciones COVID-19. Washington, D.C.: OPS; s. f. Se encuentra en https://www.paho.org/arg/index.php?option=com_
docman&view=download&alias=478-covid-19-paho-stempliuk-prevencion-control-infecciones-2020-04-16&category_slug=presentaciones&Itemid=624.
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Recomendaciones transversales
A la hora de hacer efectivas las recomendaciones, es imprescindible garantizar la participación de la comuni-

dad en la toma de decisiones y proveer información oportuna a los líderes comunitarios con el fin de prevenir 

la expansión del virus y proteger a las personas contagiadas por la COVID-19. Además, es necesario fortalecer el 

compromiso de la sociedad civil con una aplicación efectiva. Con este fin, es esencial acompañar las medidas de 

una estrategia de comunicación de riesgo que tome en cuenta el contexto y las realidades sociales, económicas y 

culturales de la población.

a. Recomendaciones para COMUNICACIÓN DE RIESGOS 

La comunicación de riesgos es un componente central de la aplicación de cada una de las medidas, ya que determina la forma en que estas 
se comunican e informan a la población. Se han observado casos en los que se carecía de un plan de comunicación adecuado, donde el plan 
no había sido traducido, ni mostraba la pertinencia cultural necesaria, teniendo en cuenta las costumbres y los modos de vida de la población, 
o bien no aprovechaba los medios de difusión disponibles (254) ni los canales de comunicación más cercanos a la población. Todos estos 
factores resultan en una baja comprensión de los mensajes y medidas de salud pública, la falta de cumplimiento por no ser culturalmente 
aceptadas, e incluso porque una parte de la población no ha recibido los mensajes. 18La falta de comunicación hace que la comunidad pierda 
la confianza en los tomadores de decisiones al no reconocer los liderazgos locales y comunitarios y trae como consecuencia la ausencia de 
diálogos colaborativos.

Para fomentar el cumplimiento de las medidas de salud pública es importante acompañarlas con estrategias de comunicación de riesgo y 
mensajes adaptados a las realidades de cada grupo de población. 

RECOMENDACIONES TRANSVERSALES

• Proveer a la población información oportuna, regular, precisa, fácil de usar, apropiada para el público y confiable sobre el estado de la 
pandemia y las medidas de salud pública adoptadas; esto incluye el lugar de aplicación de la medida, en caso de que sea localizada en 
un territorio, y cuánto tiempo permanecerá en vigor. La información sobre las medidas debe actualizarse periódicamente y responder a 
las diferentes necesidades de la población (246).

• Transmitir los mensajes de forma regular por distintos canales de comunicación (radio, televisión, imprenta, etc.) adecuados al contexto 
de la población y territorio, y adaptados para las personas con discapacidades auditiva y visual (246, 247).

• Implantar estrategias de comunicación de riesgo que garanticen los derechos de las personas con mensajes claros y adaptados a la rea-
lidad de los grupos en situación de vulnerabilidad, incluyendo a las personas con discapacidad y las poblaciones indígenas, entre otros 
(246-250).

• Garantizar la pertinencia cultural de los mensajes y adaptarlos a las lenguas e idiomas correspondientes de cada país (78, 248, 251).

• Trabajar con personas influyentes y con redes comunitarias locales para proporcionar información oportuna (249).

• Monitorear y responder a rumores, preguntas y comentarios a través de canales confiables (249). 

• Desarrollar estrategias de comunicación para contrarrestar la información falsa (infodemia19) y el estigma social (252).

• Facilitar la participación de la comunidad, incluyendo a las comunidades indígenas en la elaboración de los mensajes, y proveer informa-
ción oportuna a los líderes comunitarios con el fin de proteger a las personas contagiadas por la COVID-19 (78, 227, 246). 

18 El acceso a Internet desde un dispositivo móvil varía entre 30% y 80% de la población entre los países. Fuente: Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe. El desafío social en tiempos del COVID-19. Santiago de Chile: CEPAL; 2020. Se encuentra en https://www.cepal.org/es/publicaciones/45527-desafio-
social-tiempos-covid-19.

19 Cantidad excesiva de información —en algunos casos correcta, en otros no— que dificulta que las personas encuentren fuentes confiables y orientación 
fidedigna cuando las necesitan. Fuente: Organización Panamericana de la Salud. Entender la infodemia y la desinformación en la lucha contra la COVID-19. 
Washington, D.C.: OPS; 2020. Se encuentra en https://iris.paho.org/handle/10665.2/52053.
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b. Recomendaciones para facilitar la PARTICIPACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA

Otro aspecto crucial a la hora de abordar las desigualdades exacerbadas por la pandemia es la Participación social y comunitaria en los proce-
sos de planificación, aplicación y evaluación de la respuesta a la COVID-19 (107, 100). No incluir a la población en dichos procesos retrasa y limi-
ta el nivel de cumplimiento de las medidas y dificulta su seguimiento. A la vez, la falta de participación se traduce en una limitada adaptación 
de las medidas a los contextos locales, escasa pertinencia cultural de muchas de ellas y debilidad en las estrategias de comunicación. Además, 
trae el riesgo de una falta de confianza de la comunidad en los tomadores de decisiones (253). 

La participación social es un principio fundamental en la construcción de salud y el empoderamiento de las comunidades para ser actores centra-
les y no dejar a nadie atrás. Permite fortalecer las estrategias de preparación, respuesta y recuperación adecuadas y eficaces; obtener el compromi-
so de la comunidad, que es clave para la comunicación de riesgo; enfrentar el estigma y la discriminación, y facilita la adaptación de los mensajes a 
la realidad comunitaria (107), aumentando la capacidad de resiliencia.20 Las redes, organizaciones y líderes comunitarios facilitan la identificación 
de soluciones prácticas, acordes a las necesidades de las comunidades para impulsar y fortalecer respuestas colectivas (93, 254). 

RECOMENDACIONES TRANSVERSALES

• Identificar las organizaciones y activos comunitarios para trabajar con ellos las estrategias de comunicación de riesgo y adaptación de las 
medidas (108, 110, 227).

• Garantizar la inclusión de las necesidades de las comunidades en la elaboración conjunta de los planes de preparación, respuesta y recu-
peración, tomando en cuenta los principios centrales de equidad y justicia social (109).

• Facilitar y fortalecer el empoderamiento de las comunidades, impulsando las respuestas comunitarias y solidarias que han surgido desde 
las organizaciones ante las necesidades no resueltas de la población (por ejemplo, la organización de ollas comunes y cocinas comunita-
rias en Chile y Perú, o la entrega de la pesca, por parte de los pescadores, a familias que perdieron sus ingresos en Panamá) (110, 255).

• Aportar y comunicar toda la información disponible, implicando a todos los agentes sociales: voluntariados, autoridades, medios de 
comunicación, instituciones, etc., para fomentar una cultura de autoprotección, y de empoderamiento de las comunidades para hacer 
frente a sus adversidades (108, 110).

• Fortalecer las alianzas existentes y establecer nuevas alianzas con redes comunitarias más amplias con el objetivo de fortalecer la confian-
za de los líderes comunitarios, las comunidades y los grupos en situación de vulnerabilidad clave.

• Fortalecer las estructuras de gobernanza comunitaria existentes y crear capacidad entre las partes interesadas nacionales y locales (107, 
108).

• Apoyar a grupos comunitarios de trabajo específicos para garantizar que la voz de la comunidad, y en especial de los grupos en situación 
de vulnerabilidad, se incorpora en la respuesta ante la pandemia (108, 108, 110).

c. Recomendaciones para garantizar el respeto de los DERECHOS HUMANOS

El respeto a los derechos humanos debe ser un valor central de la aplicación de las medidas.

RECOMENDACIONES TRANSVERSALES

• Garantizar que aquellas medidas restrictivas que limiten los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales se ajusten a los 
principios de legalidad, proporcionalidad, necesidad, temporalidad, y con base en la evidencia, y que su finalidad única sea la protección 
de la salud pública (250, 256).

• Garantizar que las estrategias adoptadas tomen en cuenta los derechos humanos y en particular el principio de no discriminación (247, 
257).

• Asegurar que las sanciones para aquellos ciudadanos que incumplen las medidas de confinamiento, cuarentena, cierre de negocios y 
otras sean racionales y proporcionales a la infracción (78, 250).

• Proporcionar especial cuidado a menores en situación de vulnerabilidad (por motivos de salud mental, discapacidad, hacinamiento) que 
están expuesto a abusos y negligencia (247, 250).

• Priorizar la provisión de servicios en áreas remotas y asentamientos informales para garantizar la disponibilidad de servicios públicos 
básicos, incluyendo agua (207, 225, 250).

20 Los pilares de la resiliencia comunitaria son los siguientes: estructura social cohesionada, honestidad gubernamental, identidad cultural, autoestima colectiva 
y humor social.
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d. Recomendaciones para el MONITOREO Y LA EVALUACIÓN de las medidas

Un tercer aspecto para destacar es el monitoreo y la evaluación de las medidas de salud pública (258, 259). El monitoreo de la aplicación 
de las medidas ha sido insuficiente y no se han realizado evaluaciones robustas de dichas medidas (18), lo cual se traduce en una adaptación 
limitada. Además, se ha observado poca información relativa a los grupos en situación de vulnerabilidad en los análisis realizados, y poca co-
municación de los resultados hacia la comunidad y los gobiernos locales. 

El monitoreo y la evaluación son imprescindibles para una adecuada aplicación y adaptación de las medidas a través del uso de datos desagre-
gados, información sobre la percepción de las medidas por parte de la comunidad, y el análisis de dicha información para garantizar que las 
respuestas sean efectivas y acordes con las necesidades de las diversas poblaciones y territorios. 

RECOMENDACIONES TRANSVERSALES

• Fortalecer la capacidad de monitoreo y evaluación de la aplicación de las medidas de salud pública a nivel nacional y local, por medio de 
la recopilación de datos de cumplimiento de los grupos y territorios en situación de vulnerabilidad (desglosados por sexo, edad, etnia, 
condiciones socioeconómicas, geografía, y por las áreas de vulnerabilidad detalladas en el cuadro 1) y el análisis de los resultados con 
base en la morbilidad y mortalidad asociadas a la situación de vulnerabilidad (260, 45, 261).

• Fortalecer la recopilación y el análisis de datos sobre las desigualdades detectadas en las medidas de salud pública e identificar dónde se 
crean o exacerban dichas desigualdades (45, 261).

En este escenario es fundamental priorizar el monitoreo de las recomendaciones señaladas, así como contar con registros e información 
precisa sobre su aplicación y resultados, con el objetivo de evaluar su impacto. Incluso sería recomendable diseñar modelos de estudio que 
permitan evaluar la efectividad de las recomendaciones en los diversos contextos donde son aplicadas.
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6. Reflexiones finales 
Tal como señalaba el informe de la CEPAL y la OPS (4), 

varios países de América Latina se han convertido en el 

epicentro de la pandemia y encabezan las estadísticas 

mundiales de casos. La expansión de la COVID-19 en la 

Región de las Américas ha sido rápida, y los países han 

adoptado con distinta intensidad y a diferentes niveles 

las medidas de salud pública (262). La pandemia ha 

desencadenado una inédita crisis económica y social y 

se ha señalado que, si no se toman medidas urgentes, 

esta podría transformarse en una crisis alimentaria, hu-

manitaria y política. 

El equilibrio entre la aplicación de medidas y la “nueva 

normalidad”, con reapertura de negocios, lugares de 

trabajo y escuelas, vuelve a introducir en el debate la 

falsa dicotomía entre salud y economía. La salud públi-

ca es necesaria para la recuperación de la devastación 

económica; reactivar las economías nacionales y loca-

les sin aplicar medidas de salud pública, testeo, rastreo 

de contactos y aislamiento, puede conducir a una dis-

rupción de la economía aun mayor, haciendo necesa-

rias nuevas cuarentenas (263). 

Es imposible pensar en la reactivación económica sin an-

tes lograr controlar la pandemia. Para enfrentar de mane-

ra adecuada la pandemia en todas sus fases, es necesario 

que las políticas de salud, sociales y económicas sean in-

tegradas, coordinadas, participativas y adaptadas a cada 

contexto nacional y subnacional, guiándose por principios 

que destaquen que la vida, la salud y el bienestar son pri-

mordiales y son prerrequisitos para reactivar la economía. 

En este contexto, es necesario que los determinantes 

sociales y la equidad cobren la misma importancia que 

las propias medidas de salud pública y la respuesta mé-

dica. Desde este enfoque, el abordaje de las condiciones 

sociales debe integrarse en la respuesta a la pandemia, 

de manera que las consecuencias socioeconómicas y las 

desigualdades en salud reciban una respuesta integrada 

del sector salud y otros, sin limitarse a la mitigación de 

los “daños colaterales” de la pandemia (44).

A pesar de la gravedad de la pandemia por COVID-19, 

esta crisis nos ofrece una oportunidad. Los paises han 

relegado la responsabilidad del manejo de la pandemia 

al más alto nivel de gobierno, mientras que la sociedad 

y los líderes políticos han reconocido la importancia del 

trabajo intersectorial, la búsqueda de nuevas solucio-

nes y la innovación en las intervenciones, así como la 

necesidad tratar los determinantes sociales de la salud 

y la equidad en salud. 

Es un momento oportuno para abordar los factores es-

tructurales de la desigualdad a través de la inversión en 

políticas sociales y económicas inclusivas y solidarias 

que impacten positivamente en la salud y en el bienes-

tar de la población. Ahora es el momento de construir 

una nueva normalidad y de trabajar hacia una recupe-

ración que pone la salud, la justicia social y la equidad 

en el centro de la agenda política; hacia la construcción 

de una sociedad que no deje a nadie atrás (264, 265). La 

reducción de las desigualdades debe instituirse como 

“eje orientador de las políticas, de manera que todo lo 

que se haga durante esta crisis y después de ella se diri-

ja hacia la construcción de sociedades más igualitarias, 

inclusivas y resilientes” (4).
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